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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

En primer lugar, quiero agradecer profundamente la confianza depositada en su servidor, 
así como en el cuerpo de Regidores que nos acompañarán en esta encomienda de brindar 
una mejor calidad de vida para las y los tuxpenses durante el periodo 2024 – 2027 y que 
sentaremos las bases para un crecimiento sostenible en el que nadie se quede atrás. 

Nuestro gobierno se caracterizará por ser Leal al pueblo de Tuxpan, Eficiente en la 
presentación de resultados, Honrado en la rectitud e integridad que prevalecerá en nuestra 
administración, Transparente en la rendición de cuentas y promoción de acciones, Igualitario 
con todas las personas sin distinción alguna, Cooperativo en el trabajo y distribución de 
tareas inherentes a la administración y lo más importante será un gobierno de Rendición de 
cuentas claras. 

Buscaremos hacer de Tuxpan un municipio donde los servicios públicos estén a la altura del 
pueblo de Tuxpan, que la distribución de obra pública cubra no solo a la cabecera municipal 
sino que también a nuestros ejidos, que los servicios y programas que se ofrezcan en el 
ayuntamiento sean para todos y que logren un incremento en la calidad de vida, que seamos 
un gobierno que respete la ecología y que privilegie la educación , la salud y seguridad así 
como el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes todo con apego estricto a la 
ley y a los derechos humanos. 

La tarea es grande, pero tengo la plena confianza que con el apoyo del cuerpo de regidores 
y del pueblo lograremos llevar a buen puerto la encomienda que se  nos confió para hacer 
de Tuxpan un municipio que sea ejemplo y modelo para que los lineamientos y metas aquí 
propuestas se proyecten a futuro y que las nuevas administraciones municipales puedan 
encontrar en este plan de desarrollo municipal 2024 – 2027 la ruta para continuar con el 
desarrollo de nuestro municipio tal y como el pueblo y la sociedad de Tuxpan lo reclaman 
porque se lo merecen. 
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PRESENTACIÓN 

El presente documento que ponemos a su consideración es el producto de la participación 
ciudadana organizada y democrática que expresa la visión que tiene de su municipio y lo 
plasma en los documentos producto de foros y encuestas realizadas para este fin. 

Este Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027 es el resultado de un ejercicio democrático 
de discusión, análisis y reflexión sobre el futuro de nuestro municipio. Este gobierno se 
caracterizará por ser inclusivo, transparente, reflexivo, moderado en su ejercicio financiero, 
cercano y receptivo con la ciudadanía y sobre todo por el combate frontal a la corrupción y 
el derroche de recursos financieros y humanos innecesarios. 

Cabe hacer mención que este instrumento será evaluado constantemente para medir sus 
avances además de que tendrá una evaluación general y a detalle en el penúltimo año de 
la presente administración y seguros estamos que habremos de dar buenas cuentas a la 
ciudadanía que ha depositado toda su confianza en esta administración. 

El instrumento que ahora presentamos fue coordinado y elaborado por el Instituto Municipal 
de Planeación de Tuxpan  

Ing. Antonio Rodríguez Montes – Director General 

Arq. Dominique Galván Casillas – Jefa de Procesos de Ordenamiento Territorial. 

Ing. Brando Jesús Olague Ponce – Jefe del Área de Procesos de Planeación Estratégica 
y Programática 

L.C. Leticia Alejandra Pantoja Santoscoy – Jefa del Área de Administración Interna 

Lic. Victoria Marlen Angulo Gómez – Jefa del Área de Procesos de Participación 
Ciudadana 

Lic. Roberto Carlos Medina Piña – Jefe del Área de Información Estadística, Geografía y 
Evaluación 

C. Alejandro Valenzuela Tapia – Jefe de Procesos de la Unidad de  

Transparencia  

Agradecemos la valiosa colaboración del Cuerpo de Regidores, Directores y Personal del 
Ayuntamiento sin la cual no hubiera sido posible su elaboración. 

 

 

 

 

 



8 Periódico Oficial                                                       Lunes 16 de Diciembre de 2024 
 

INTRODUCCIÓN 

Desde el inicio de esta Administración Municipal asumimos que el Plan de Desarrollo 
Municipal Tuxpan 2024 – 2027 debería ser un documento rector de las actividades y metas 
de este periodo y que fuera la voz de los ciudadanos para que no se convirtiera en letra 
muerta y solo presentarlo para cumplir con las obligaciones que tiene el ayuntamiento. 

El presente plan de desarrollo municipal tiene como última finalidad la de ser un instrumento 
que proponga, desarrolle y cumpla con los sueños del pueblo tuxpense. 

Que sea un instrumento que cumpla y esté alineado con la agenda 20 – 30 y con el plan de 
desarrollo estatal 2021 – 2027, que sea incluyente y participativo a partir del diagnóstico del 
municipio 

Que sean medibles sus acciones y que contribuya al desarrollo sostenido y sustentable de 
Tuxpan Nayarit. 

En este instrumento se abordan los cuatro ejes del plan estatal de desarrollo 

• Eje 1 Gobernanza, Seguridad y Cultura de la legalidad 

• Eje 2 Disminuir la pobreza y desigualdad 

• Eje 3 Desarrollo Integral Sustentable 

• Eje 4 Competitividad, Crecimiento Económico y Empleo 

En tal contexto, el Plan Municipal de Desarrollo de Tuxpan 2024 – 2027, como punto de 
partida, se enfoca en el progreso social, participación ciudadana democrática, estado de 
derecho e igualdad de género e inclusión, desarrollo territorial y urbano, desarrollo 
económico, seguridad y protección de las personas, competitividad e innovación pública y 
tecnológica aplicada a la gestión pública.  

De esta manera, se precisan los objetivos generales, estrategias, programas de desarrollo 
con líneas de acción, metas e indicadores para hacer que el desarrollo del Municipio de 
Tuxpan sea integral, prospero, ordenado y con clara visión de futuro. 

Para alimentar estos ejes tuvimos Reuniones de trabajo con: 

• Cuerpo de cabildo 

• Áreas de gobierno Municipal 

• Foros con sectores 

• Encuesta ciudadana 

Los cuales nos arrojaron datos para el análisis del cual se desprenderán acciones que nos 
indican las prioridades del municipio para el cumplimiento de acuerdo con los ejes ya 
mencionados. 

Al final será un Instrumento que elevará la calidad de vida de los tuxpenses en el corto plazo 
y fijará la visión a largo plazo 
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OBJETIVO GENERAL 

Describir el proceso de construcción del Plan Municipal de Desarrollo con participación 
ciudadana a través de un diálogo productivo y transparente, que manifestó los problemas 
más apremiantes en los barrios, colonias y localidades rurales y urbanas del municipio de 
Tuxpan, de las propuestas y del compromiso del Presidente Municipal que serán atendidos 
con políticas públicas traducidas en programas concretos de transparencia y rendición de 
cuentas, viabilidad financiera, respeto a los derechos humanos, equidad de género, 
económico, social, cultural, territorial, ambiental, de desarrollo urbano, educativo, financiero, 
con seguimiento y evaluación de implementación, resultados y desempeño de los servidores 
públicos. Así, el presente documento no es un simple catálogo de propuestas y buenos 
deseos, sino un plan estructurado y exhaustivo de proyectos y programas, que buscan 
soluciones prácticas a realidades concretas. Lo aquí presentado es un resumen cuidadoso 
del trabajo realizado, en foros, mesas y reuniones de trabajo, donde las propuestas han sido 
ampliamente analizadas y debatidas abiertamente con la ciudadanía, con aportaciones muy 
valiosas por parte de los participantes de todos los sectores y rincones de nuestro bello 
municipio. 

Objetivos específicos 

• Garantizar la alineación del Plan Municipal de Desarrollo a los instrumentos de 
Planeación Internacional de la Agenda 2030 y los 17 ODS, de los Planes Nacional y 
Estatal de Desarrollo y a la Guía de Desempeño Municipal de INAFED. 

• Realizar los diagnósticos que permitan conocer la realidad del municipio en las 
dimensiones de Territorio, Población y Gobierno. 

• Adecuar los programas de gobierno, los sectoriales a los Presupuestos Basados en 
Resultados (PBR) y a las Matrices de Indicadores de Resultados (MIR). 

• Diseñar estrategias de desarrollo para el futuro a mediano y largo plazo en el 
municipio de Tuxpan, con base en los diagnósticos realizados y a través de la 
planeación participativa.
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MARCO NORMATIVO 

La planeación del desarrollo municipal se sustenta en los siguientes ordenamientos legales: 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 1º, Párrafo III  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.  

Artículo 26, inciso A  

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.  

Mediante mecanismos de participación se recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional 
de desarrollo al que se alinearán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

 El ejecutivo establecerá los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 
nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del plan y los programas de desarrollo.  

Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De Nayarit  

Artículo 73  

La Administración Pública será eficaz y congruente con la planeación del desarrollo 
económico y social del Estado. 

Artículo 110 

 Los Ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos 
municipales:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;  

b) Alumbrado público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

d) Mercados y centrales de abasto;  

e) Panteones;  

f) Rastros;  
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g) Construcción, mantenimiento y equipamiento de calles, parques y jardines;  

h) Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito;  

i) Protección Civil;  

j) Promoción y organización de la sociedad para la planeación del desarrollo urbano, cultural, 
económico y del equilibrio ecológico;  

k) Salud pública;  

l) Catastro;  

m) Registro Civil; y 

n) Las demás que la legislatura determine según las condiciones territoriales, 
socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los municipios.  

La planeación pública municipal será congruente con el sistema estatal y regional de 
planeación para el desarrollo, garantizando en todo momento que el gasto público atienda 
la perspectiva de género y el criterio de transversalidad en su diseño.  

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más municipios del 
Estado, formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada, el desarrollo de dichos centros con apego a las leyes de la materia.  

Artículo 112  

El presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento, un informe por escrito 
sobre el estado que guarda la administración pública municipal, así como de los avances del 
Plan Municipal de Desarrollo. Dicho informe será revisado y evaluado por los miembros del 
Ayuntamiento, en los términos que señale la ley.  

Artículo 133  

La planeación para el desarrollo estatal y municipal facilitará la programación del gasto 
público con base en objetivos y metas, claros y cuantificables, que permitan evaluar 
adecuadamente su cumplimiento, a fin de conocer los resultados obtenidos.  

Artículo 134  

Corresponde al Gobierno del Estado la rectoría del desarrollo para garantizar que sea 
integral y con una visión al menos de veinticinco años que fortalezca su economía, su 
régimen democrático, la igualdad de hombres y mujeres, el empleo y una más justa 
distribución del ingreso, en el que concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, 
el sector social y el sector privado; permitiendo el ejercicio de las libertades y la dignidad del 
ser humano, en el marco de los mandatos que prescribe la Constitución General de la 
República, esta Constitución y las Leyes que de ellas emanen.  
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El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El 
Sistema Estatal de Planeación y sus instrumentos, así como los Sistemas Municipales de 
Planeación, deberán fundamentarse en dichos principios.  

El Desarrollo del Estado se promoverá por tanto a través del Sistema Estatal de Planeación 
y los Sistemas Municipales de Planeación, de conformidad con la Ley de la materia y las 
siguientes bases: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado ejercerá la coordinación del Sistema Estatal de 
Planeación a través de un Organismo Público Descentralizado, que se denominará 
Instituto de Planeación del Estado de Nayarit, que deberá asegurar la continuidad y 
alineación de las estrategias a largo plazo;  

II. Los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, de forma derivada, ejercerán 
la coordinación de los Sistemas Municipales de Planeación, a través de la creación 
de institutos municipales de planeación. Los Sistemas Municipales de Planeación se 
sujetarán a los principios y bases establecidas por esta Constitución;  

III. Para llevar a cabo la planeación del desarrollo, deberán concurrir los sectores público, 
social y privado; la participación de la federación se hará en forma coordinada con el 
Estado, en los términos que señalen los convenios correspondientes de conformidad 
a los objetivos nacionales y estatales;  

IV. El Sistema Estatal de Planeación promoverá prioritariamente la equidad social, la 
competitividad, la sustentabilidad y la transparencia sujetándose a las modalidades 
que dicte el interés público y siempre que contribuyan al desarrollo en beneficio de la 
sociedad;  

V. El Poder Ejecutivo, en los términos de la ley, someterá a la consulta de la ciudadanía 
los instrumentos, objetivos, estrategias, acciones, metas e indicadores del Sistema 
Estatal de Planeación.  

Asimismo, promoverá la participación de la sociedad en el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas, a través del Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica.  

Ley De Planeación Del Estado De Nayarit  

Artículo 3  

La planeación del desarrollo se llevará a cabo a través de los instrumentos de planeación 
establecidos en esta Ley, los cuales determinarán los objetivos, estrategias, acciones, metas 
e indicadores para el desarrollo del Estado, y responderán a las siguientes premisas:  

I. El fortalecimiento del Municipio libre, de la soberanía interna del Estado y del pacto 
federal;  

II. La promoción de la competitividad y el desarrollo integral del Estado, sus regiones y 
sus municipios con visión de corto, mediano y largo plazo;  
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III. La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la 
mejoría en todos los aspectos de la calidad de vida, con el objetivo de lograr una 
sociedad más equitativa; 

IV. El uso y aprovechamiento óptimo y racional de los recursos humanos, naturales, 
técnicos y financieros de los municipios y de las regiones del Estado para su 
desarrollo equilibrado;  

V. La consolidación del Sistema de Planeación consistente en el impulso de la 
participación activa de la sociedad en la planeación y evaluación de las actividades 
de gobierno, y  

VI. La gestión de calidad y mejora continua de la Administración Pública Estatal y 
Municipal.  

Artículo 4  

El Sistema de Planeación es el conjunto de instrumentos, procesos y organización en los 
que participan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, Municipal 
y Federal en el Estado; los organismos de los sectores privado y social, y la sociedad en 
general, vinculados respetando su respectiva autonomía, para llevar a cabo en forma 
coordinada y concertada, la planeación del desarrollo estatal.  

Artículo 5  

El Sistema de Planeación se compone de los siguientes procesos:  

I. El Proceso de Participación Ciudadana;  

II. El Proceso de Planeación Estratégica y Programática;  

III. El Proceso de Ordenamiento del Territorio;  

IV. El Proceso de Geografía, Estadística y Evaluación;  

V. El Proceso de Evaluación del Desempeño, y  

VI. El Proceso de Gestión por Resultados  

Artículo 8  

El Poder Ejecutivo del Estado a través del IPLANAY, y los Ayuntamientos a través de los 
Institutos Municipales, deberán:  

I. Realizar los diagnósticos para conocer las necesidades de la sociedad;  

II. Definir los objetivos, estrategias, metas, acciones e indicadores para el desarrollo del 
estado y de los municipios, respectivamente, y  

III. Dar seguimiento y evaluar la ejecución de los instrumentos del sistema de planeación 
en los ámbitos estatal y municipal, respectivamente, así como recomendar acciones 
de mejora para los instrumentos del Sistema de Planeación.  
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Artículo 34  

Las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, así como de la 
administración pública municipal deberán sujetar sus programas a los objetivos, estrategias, 
acciones, metas e indicadores determinados en los Instrumentos de Planeación. Para este 
efecto, los titulares de las Dependencias y Entidades, de manera coordinada, establecerán 
mecanismos de ejecución, administración y evaluación en el ejercicio de sus atribuciones.  

Ley Municipal Para El Estado De Nayarit  

Artículo 208  

Los Planes Estratégicos Municipales contendrán los objetivos y estrategias sectoriales, 
especiales y regionales para el desarrollo del municipio por un periodo de al menos 25 años, 
y deberán ser evaluados y actualizados en el penúltimo año de la administración en turno, 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estratégico.  

Las propuestas de los Planes Municipales y los Planes Estratégicos Municipales serán 
elaboradas por los Institutos Municipales de Planeación, y deberán ser aprobados por sus 
Juntas de Gobierno y por los Ayuntamientos. 

Artículo 209  

La planeación municipal se desarrollará en base a la metodología de la planeación 
estratégica, entendiéndose como tal, el conjunto de elementos metodológicos y normativos 
que permite la ordenación sistemática de acciones, que apoya las actividades para fijar 
objetivos, metas y estrategias a mediano y largo plazo, asignar recursos, responsabilidades 
y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y evaluar resultados. Los Planes 
Municipales, los Planes Estratégicos Municipales y los Programas de Gobierno deberán 
contener como mínimo, un análisis de sus fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas; la misión y visión institucional; los objetivos estratégicos alineados al Plan 
Nacional de Desarrollo, al Plan Estatal de Desarrollo y al Plan Estratégico; las acciones y 
proyectos; unidades responsables de su ejecución; su cronograma de ejecución, así como 
los indicado res de impacto o de gestión.  

Artículo 210  

Las disposiciones aplicables al contenido de los Planes Municipales, Planes Estratégicos 
Municipales y los Programas de Gobierno deberán sujetarse a los elementos siguientes:  

I. Especificación de objetivos, procedimientos, recursos financieros y estudios de 
carácter técnico, con indicación de programas que deben realizarse;  

II. Prioridad y congruencia con los objetivos y estrategias del sistema de planeación 
estatal y nacional;  

III. Localización geográfica para el destino de cada programa e inventario de recursos 
naturales;  

IV. Ventajas comparativas aprovechables para el desarrollo de las actividades 
económicas;  
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V. Localización y estado que guardan los centros urbanos, edificios e instalaciones de 
servicio público municipal; sus características, problemas y expectativas;  

VI. Delimitación de los perímetros urbanos para prever el crecimiento poblacional y los 
asentamientos en el suelo rústico;  

VII. En todo caso, los planes y programas se integrarán cuando reúnan los siguientes 
requisitos:  

a)  Diagnósticos y programas de cada actividad económica, en el corto y media no 
plazo;  

b)  Planos, fotografías, informes y dictámenes que muestren el estado del territorio y 
las condiciones en que se encuentran todos los elementos urbanos;  

c)  Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y programa en que se prevea su 
ejecución;  

d)  Normas urbanísticas aplicables tanto a la edificación de las zonas urbanas como 
a las condiciones que han de regir en las rurales;  

e)  Normas urbanísticas relacionadas con los servicios públicos municipales; y  

f)  Estudio económico-financiero de los recursos municipales para la ejecución de 
los planes. 

Ley De Igualdad Entre Mujeres Y Hombres Para El Estado De Nayarit 

Artículo 27  

De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley sin perjuicio de lo señalado en la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, corresponde a los Municipios:  

I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
concordancia con la política nacional y estatal respectiva, coadyuvando con dichos 
órdenes de gobierno para la mejor aplicación de esta Ley;  

II. Establecer los Programas Municipales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;  

III. Efectuar la planeación y previsión para, en su caso, incorporar en el Presupuesto de 
Egresos Municipal, la asignación de recursos para el cumplimiento de la Política de 
Igualdad, considerando los diagnósticos sobre la condición de las mujeres y la 
protección de los derechos humanos, haciéndola del conocimiento de la persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado;  

IV. Promover las buenas prácticas de igualdad entre mujeres y hombres en la 
Administración Pública Municipal, en concordancia con lo dispuesto en esta Ley;  

V. Establecer la coordinación a que haya lugar con los otros órdenes de gobierno para 
lograr la transversalidad de la perspectiva de género en la función pública municipal;  
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VI. Desarrollar mecanismos especiales para impulsar la participación igualitaria de 
mujeres y hombres, en los ámbitos sociales, económicos, políticos y culturales, y VII. 
Las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos establecidos por la 
presente Ley.  

Acuerdo De Creación Del Instituto Municipal De Planeación De Tuxpan, Nayarit 

Con la creación del Instituto Municipal de Planeación, se pretende que sea un organismo 
plural, incluyente, estratégico y descentralizado, con capacidad técnica, de gestión y 
especializado en materia de planeación, para que con la participación activa de la sociedad, 
coordine la formulación y evaluación de las estrategias y proyectos, para alcanzar la visión 
y el modelo de desarrollo del Municipio que anhelamos, buscando mejorar la calidad de vida 
de la población, con una planeación participativa de la ciudadanía, logrando mejorar la 
prestación de los servicios públicos municipales, impulsando el desarrollo económico y 
social que genere mejores oportunidades para sus habitantes, planificando un desarrollo 
urbano sustentable y gozar de una ciudad que sea mejor y más segura.  

El Instituto Municipal de Planeación (Artículo 2) tiene por objeto formular, dar seguimiento y 
evaluar el Sistema Municipal de planeación y sus Instrumentos, propiciando la participación 
ciudadana, auspiciando en todo momento a través de ellos la innovación y el desarrollo del 
Municipio; promoviendo el crecimiento integral, competitivo y sustentable, atendiendo al 
carácter urbano y regional de sus funciones económicas, sociales, culturales y de servicios 
administrativos. 

El IMPLAN, contará con un equipo técnico interdisciplinario, con base en los recursos 
humanos, materiales y financieros disponibles, y a lo que la Junta de Gobierno apruebe en 
su reglamento interior, se establecerá su estructura organizacional que atienda al menos, 
los siguientes procesos (Artículo 3):  

1. Procesos de Administración Interna;  

2. Proceso de Participación Ciudadana;  

3. Proceso de Planeación Estratégica y Programática;  

4. Procesos de Ordenamiento Territorial, y  

5. Proceso de Información Estadística, Geografía y Evaluación;  

Así mismo, en su artículo 18, se señala que el Consejo Consultivo Ciudadano Municipal, es 
un órgano encargado de llevar a cabo funciones analíticas, de evaluación y de propuesta en 
lo que respecta a los instrumentos y procesos del Sistema Municipal de Planeación 
formulados por el IMPLAN, así como también le corresponde el promover los mecanismos 
de participación ciudadana en los procesos de planeación.  
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MISIÓN 

Otorgarle a la ciudadanía mejor calidad de vida brindándole servicios públicos de calidad, 
fortaleciendo la economía, ecología, salud, agricultura, pesca, ganadería, acuacultura y 
turismo, así como también recuperar nuestras tradiciones del municipio. Con esto se logrará 
ser de Tuxpan una metrópolis beneficiando no solo a los tuxpenses sino también a 
localidades aledañas. 

Buscar que Tuxpan sea una ciudad vital es buscar el bienestar de cada uno de los 
ciudadanos teniendo un municipio confortable con su infraestructura, ecología, educación, 
salud y seguridad. 

VISIÓN 

Ser un gobierno transparente, responsable y comprometido en resolver los problemas del 
municipio y lograr ser un ejemplo para que las pautas que se dejen a largo plazo sean un 
modelo a seguir uniendo a la ciudadanía con la función pública para lograr un mejor Tuxpan 
más próspero. 

VALORES 

Honradez: es la vocación por el buen obrar, o sea, por la rectitud, la integridad y 
especialmente la honestidad. 

Lealtad: es una convicción, en donde la persona se compromete con los allegados de tal 
forma que estará presente en los buenos momentos, así como también frente a cualquier 
dificultad. 

Eficiencia: Capacidad de lograr los resultados deseados con el mínimo posible de recursos. 

Transparencia: se define como la obligación de los organismos garantes de dar publicidad 
a las deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la 
información que generen. 

Igualdad: es que todas las personas, sin distinción alguna, tienen los mismos derechos y 
deberes frente al Estado y la sociedad. 

Cooperación: demuestra la capacidad para trabajar de manera efectiva y respetuosa con 
diversas personas o equipos, hacer compromisos, crear consensos para tomar decisiones, 
asumir responsabilidades compartidas en tareas colaborativas y valorar las opiniones y 
contribuciones individuales de otras personas. 

Rendición de cuentas: es que las personas, los organismos y las organizaciones (de 
carácter público, privado y de la sociedad civil) tienen la responsabilidad del adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 
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DIAGNÓSTICO, ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Antecedentes Históricos 

En la época prehispánica Tuxpan fue un asentamiento importante denominado Ayutuxpan 
(lugar o tierra de conejos), el cual tributaba al reino de Sentispac. En la localidad de Coamiles 
establecieron su más importante centro ceremonial; según el historiador Cristian Duverger, 
el centro ceremonial está compuesto de varios tipos de estructuras, a la fecha se conocen 
40, que contienen más de 150 grabados y su arquitectura es de piedras estucadas con 
relleno de adobe. Forma parte de un arreglo megalítico compuesto de grandes bloques 
tallados, organizados horizontal y verticalmente, combinados con rocas voluminosas 

Durante su expedición militar, el conquistador Nuño Beltrán de Guzmán cruzó por estas 
tierras. En 1607 se fundó el convento de Santa Catalina en Tuxpan, cuyo propósito fue el de 
evangelizar a los indígenas. Después de la Independencia, Tuxpan fue subprefectura del 
naciente territorio de Tepic, posteriormente, se anexó al municipio de Santiago Ixcuintla y, a 
partir de la promulgación de la Constitución de 1917, quedó constituida como municipio del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. Dos años después, a solicitud de los campesinos, se 
llevó a cabo la dotación de tierras del ejido de Tuxpan, el más grande de México 

Otro evento importante fue la conformación de lo político administrativo de manera puntual 
una vez finalizada la independencia de México, el municipio de Tuxpan se convirtió en una 
subprefectura Del recién creado territorio de Tepic, el cual se fue convirtiendo en uno de los 
lugares más importantes de la Riviera Nayarita. Más tarde formó parte del municipio de 
Santiago Ixcuintla y cuando se dio la promulgación de la Constitución de 1917, se constituyó 
en un municipio del Estado libre y soberano de Nayarit, con lo que es su nivel de importancia 
y popularidad se incrementa, haciendo que personas de otras partes de la República 
mexicana, tuvieran el interés de ir a vivir a dicho lugar.  

Pasó el tiempo y se dio otro acontecimiento relevante en la zona cuando un grupo de 
campesinos decidió unir sus fuerzas para reclamar la devolución de las tierras que les 
habían quitado, por lo que es realizado la dotación de tierras del ejido de Tuxpan, qué en 
ese entonces fue considerado el más grande de México. Los líderes agrícolas desde 
entonces suelo en Antonio de laureles y Prisciliano Góngora, lucharon por el reparto agrario 
y la formación de ejidos en el municipio de Tuxpan y en todo el Estado de Nayarit para que 
esta entrega fuera justa para todos los campesinos, atendiendo las demandas que se dieron 
para que todo se pudiera realizar de manera adecuada. Es elemental señalar que el estado 
de Nayarit es un lugar con una gran magia histórica, al igual que cada uno de sus municipios 
y por eso es que Tuxpan encierra en sus bellos paisajes la historia de sus antiguos 
pobladores, quienes como muchos otros que llegaron a diversas partes de México, lucharon 
por protegerse entre ellos y por cuidar sus tierras, debido a que llegar a los lugares no fue 
algo sencillo porque los caminos grandes iguales y por eso muchas ocuparon animales o 
caminaron para trasladarse de una zona a otra además de que sus esfuerzos hicieron que 
poco a poco fueron creando sus pequeñas casas para vivir. El paso de los años fue pieza 
clave para que muchas cosas cambiaran, algunas fueron para mejorar, pero otras fueron 
para luchar, sin embargo, todo tuvo un fin y los habitantes de Tuxpan lograron salir adelante 
ante todas las adversidades que vivieron. 
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Escudo De Armas 

El nombre de Tuxpan se deriva de la castellanización del 
nombre prehispánico de esa región denominado 
Ayutuxpan que significa “Lugar o tierra de conejos”. 

El escudo se divide en cuarteles. Los surcos de tierra y el 
arado simbolizan la fertilidad de la región; la bandera 
rojinegra con las siglas L y G refiere a los apellidos 
Laureles y Góngora, líderes campesinos sacrificados en la 
lucha por la tenencia de la tierra. El ala y la espada cruzada 
sobre el campo azul que aparecen en el cuartel inferior 
derecho, simbolizan al arcángel San Miguel, patrono de la 
ciudad. 

Los cuarteles superiores, en los que aparecen los campos de gules y oros, representan la 
bandera española y de paso de Nuño Beltrán de Guzmán, por estas tierras. La figura del 
conejo simboliza la toponimia “Tuxpan”, lugar donde abundan los conejos, las tres líneas 
azules que parten de los cuarteles que representan el Río San Pedro, y la línea plateada 
representa el puente que une San Vicente y Tuxpan.  

CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 

Delimitación Y Estructura Territorial 

El municipio de Tuxpan tiene una extensión de 313.68 km2, que representa el 1.12% de la 
superficie estatal. Está situado al poniente del estado de Nayarit, entre los paralelos 21° 50´ 
y 22° 01´ de latitud norte; los meridianos 105° 11 ́ y 105° 31 ́ de longitud oeste, a una altitud 
promedio de 10 msnm, sobresaliendo el cerro grande de Peñas y el cerro de Coamiles a 
400 y 240 metros sobre el nivel del mar respectivamente. 

Limita al norte con el municipio de Rosamorada y Tecuala, al sur y al oeste con el municipio 
de Santiago Ixcuintla y al este con el municipio de Ruiz. Cuenta con tres localidades urbanas, 
su cabecera municipal Tuxpan, Palma Grande y Coamiles. 

Ilustración 1. Escudo de Armas 
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Mapa 1. Municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de Tuxpan, Nayarit. 2013 

Población  

El municipio de Tuxpan ha registrado a lo largo del periodo de 2010 a 2020 cambios muy 
ligeros en los números totales de población, es decir, incrementos o decrementos. Para el 
año de 2010, con base al Censo del mismo año, registró una población de 30,030 habitantes, 
para 2020 mostró un incremento a 30,064 habitantes, es decir, un incremento de 34 
habitantes más a lo largo de una década, lo que significa que el municipio expulsa población 
que, a medida que va creciendo tiene necesidad de estudiar o buscar mejores horizontes de 
vida, por lo que abandonan el municipio.  
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Gráfica 1. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020 tabulados del cuestionario blanco 

Densidad De Población   
 
Al 2020 el municipio presentó una densidad de población de 95.8 habitantes por kilómetro 
cuadrado, señalando que al 2020 el 73.22% de la población se ubicaba en la cabecera 
municipal. 
 

 

Tabla 1. Censos de Población y Vivienda 2020 
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Población Indígena   

La población de 3 años y más en el municipio que habla alguna lengua indígena es de 103 
habitantes, que representan el 0.73% de la población total, esto reflejado por los valores 
registrados en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Tabla 2.Censos de Población y Vivienda 2020 

SOCIAL 

Educación 

Al 2020, de acuerdo con Censo de Población de INEGI, el municipio registra que el grado 
promedio de escolaridad para Tuxpan es de 9.2. Mientras que la población analfabeta de 15 
años y más es 4.80%).  

 

Gráfica 2. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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Gráfica 3. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
 
Salud 

Al año 2020, de acuerdo con Censo de Población de INEGI, el municipio registraba un 79.9% 
de la población con acceso a algún servicio de salud público, mientras un 20.1% de sus 
habitantes no registran derechohabiencia; así mismo, en el año 2020 registró un 8.1% de la 
población con alguna limitación, de estos el 27.7% se presenta en mayores de 60 años la 
más frecuente es la relacionada con problemas para caminar o moverse, representando el 
59.80% de la población total con discapacidad. 

 

Tabla 3. INEGI. México en cifras. Tabulados de Integración, 2024 
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Migración   

El Censo de Población y Vivienda 2020 considera que la población migrante es aquella que 
en el 2015 residían en otra entidad, situación que identifica a un 4.8% de los habitantes, 
mientras que los nacidos en otra entidad, al 2020, son 2,713. Las localidades que albergan 
mayor cantidad de habitantes nacidos en otra entidad son Tuxpan con 1,999, Peñas con 295 
y Palma Grande con 225 habitantes. 

 

Gráfica 4. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

Equipamiento Urbano   

Espacios y edificios de uso público, en los cuales, se efectúan actividades adicionales a las 
de trabajo y habitación, que proveen a la población servicios de beneficio social y de soporte 
a las actividades sociales, culturales, recreativas y económicas.  

Vivienda   

Según datos del Panorama Sociodemográfico de Nayarit 2015-2016 del INEGI, el total de 
viviendas particulares habitadas en el municipio son 9,169, que representa el 2.8% del total 
de viviendas a nivel estatal. El promedio de ocupantes por vivienda es de 3.3. 
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Gráfica 5. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

Las viviendas con materiales de construcción precarios representan porcentajes 
relativamente bajos, 0.3% de las viviendas poseen materiales precarios en paredes, 0.3% 
en techos y el 1.5% de las viviendas poseen piso de tierra.  

En cuanto a la disponibilidad de servicios en viviendas se presenta como sigue: 

 

Gráfica 6. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados interactivos 

 

Servicios Públicos 

En el municipio de Tuxpan Nayarit los servicios públicos han estado sujetos a los vaivenes 
de los fenómenos naturales , principalmente inundaciones producidas por el desbordamiento 
del Rio San Pedro, aunque en años recientes la infraestructura en materia de prevención ha 
crecido y existe la posibilidad real de una presa que mitigará de forma importante los riesgos 
de inundación es importante que se le dé seguimiento a la falta de cárcamos de bombeo del 
agua producto de la inundación hacia lugares en donde pueda seguir un cauce que no dañe 



26 Periódico Oficial                                                     Lunes 16 de Diciembre de 2024 
 

a la población y a su infraestructura básica, por otro lado tenemos que las participaciones 
para la inversión en servicios públicos básicos es insuficiente lo que hace que no se pueda 
acelerar la construcción y el mantenimiento de la infraestructura. 

Aseo Público 

El municipio de Tuxpan Nayarit, tal y como lo informa el INEGI cuenta con un servicio regular 
de Recolección de Residuos Sólidos con base en rutas programadas en días y horarios que 
la ciudadanía conoce 

 
Tabla 4. Condición de prestación del servicio de limpia y mantenimiento de calles y vialidades por municipio 2022. SNIEG 
Información de Interés Nacional 

Se cuenta con un total de 8 rutas establecidas y cuentan con un equipo de recolección que 
consta de 3 compactadores y un volteo de 7 m3 ( descompuesto ) para cubrir las rutas según 
información del Área de Aseo Público Municipal y se recolectan diariamente 40 toneladas 
en la cabecera municipal, 15 toneladas en Peñas y Coamiles y 13 toneladas en los ejidos 
de Unión de Corrientes, Palma Grande y El Tecomate mismos que tienen su disposición 
final en el relleno sanitario “Coamiles”, se encuentra ubicado en el predio Cerro Chico de la 
localidad de Coamiles, municipio de Tuxpan Nayarit con una superficie de 31,342.22 metros 
cuadrados. Fue construido hace doce años y al día de hoy cuenta con una vida útil de 6 a 7 
años aproximadamente. Durante estos doce años de actividad ha sido operado de manera 
irregular y en algunos casos hasta ha estado en el abandono provocando con esto una 
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constante contingencia ambiental por el mal manejo y disposición de los residuos sólidos 
urbanos (basura). 

A partir del 17 de septiembre de este año la actual administración tomo con responsabilidad 
esta problemática ambiental llevando a cabo la contratación de maquinaria pesada 
(excavadora 318 Caterpillar y un tractor D6 Caterpillar) y de camiones de volteo para 
trasladar los residuos sólidos urbanos al relleno sanitario.  

Para lograr llevar los trabajos como lo marca La Norma Oficial Mexicana NOM_083-
SEMARNAT-2003(la cual establece las especificaciones de protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias del sitio de disposición final) se requiere una inversión importante que nos 
permita tener los recursos económicos para el mantenimiento y operación de este relleno 
sanitario. 

 Alumbrado Publico 

Este servicio el cual está considerado como de seguridad pública es un servicio que presta 
regularmente el ayuntamiento a la cabecera municipal y a las localidades del municipio, 
según el INEGI tenemos los siguiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5. Lámparas y/o luminarias del servicio de alumbrado público por municipio o 
demarcación territorial según condición de funcionamiento 2022 
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Pero según información del Área de Alumbrado Público tenemos los siguientes datos: 

LOCALIDAD TOTAL, DE 
LUMINARIAS 

LUMINARIAS EN 
BUEN ESTADO 

DEFICIT ACTUAL 

TUXPAN CABECERA 2605 2036 569 

PEÑAS 145 123 22 

COAMILES 220 145 66 

PALMA GRANDE 195 187 8 

UNION DE CORRIENTES 123 62 61 

EL TECOMATE 11 11 0 

 

Esta es la cobertura de luminarias públicas, el área de alumbrado da mantenimiento también 
a los diferentes edificios públicos que conforman el ayuntamiento. Lamentablemente solo 
cuentan con un camión grúa para llevar a cabo su función el cual se encuentra actualmente 
en reparación por lo que los trabajos se realizan en una camioneta pick-up (en comodato) y 
escalera y eso hace que en algunos momentos se demore la atención de quejas al respecto. 

 Parques y Jardines 

El área de parques y jardines atiende no solo las áreas verdes, sino que también se ocupa 
de las instalaciones deportivas mismas que se enlistan a continuación 

• Cancha de basquetbol ubicada en la esquina de las calles Juan Escutia y Eduardo 
Audelo 

• Cancha de futbol rápido ubicada en la calle Eduardo Audelo 

• Parque de “La Aviación” ubicada en la calle 201° Escuadrón 

• Estadio de beisbol “Lorenzo López Ibáñez” con acceso en la esquina de las calles 
Álvaro Obregón y Corona. 

• Camellones del Bulevar (calles Independencia e Hidalgo) 

• Malecón (calles Independencia e Hidalgo) 

• Parque Madre Alcahueta (calles Independencia e Hidalgo) 

• Mercadito Municipal calle Justo Sierra esq. Con Simón Sánchez 

• CEAVIF, Centro Comunitario, Asilo 3era edad y cancha de basquetbol por calle 
Eduardo Audelo. 

• Camellones de la entrada (bulevar) 

• Jardín del Juzgado de Primera Instancia ubicado en calle Gallegos esq. Con el carril 
lateral del bulevar de la entrada. 
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• Parque Deportivo con Campo de futbol y cancha de basquetbol ubicado en entre las 
calles Gallegos y las Salvador Lares en la colonia Independencia. 

• Campo de beisbol de la colonia Pueblo Nuevo ubicado en la calle Ángel Flores esq. 
Con Juárez 

• Parque del Hospital Comunitario de Tuxpan ubicado por la calle Ángel Flores esq. 
Con Hidalgo 

• Campo de futbol “Tecos” ubicado entre las calles Leona Vicario, Pablo Peña y Rey 
Nayar. 

• Campo de beisbol infantil ubicado en calle Pablo Peña esq. Con 12 de octubre. 

• Parque “La Lomita” ubicado en calle Javier Mina esq. Con Gua Peña 

• Jardín Principal ubicado entre calles Hidalgo, Zaragoza, México y Juárez 

• Campo de futbol y beis en “Cantarranas” ubicados entre calles Mérida y Tabasco 

Como se puede apreciar son bastantes áreas las que se mantienen en constante 
mantenimiento. 

Tuxpan como pueden ver tiene una amplia oferta de áreas verdes además cuenta con una 
extensión que se ubica en la margen izquierda del rio San Pedro la cual puede ser 
acondicionada como parque lineal en donde se puedan practicar deportes como yoga, 
jogging, zumba, pilates etc. Además de que se pueden instalar algunas canchas deportivas. 

Panteones 

En el municipio de Tuxpan Nayarit se cuenta con los siguientes panteones 

LOCALIDAD NUMERO DE PANTEONES 

TUXPAN 1 

COAMILES 1 

PEÑAS 1 

PALMA GRANDE 1 

UNION DE CORRIENTES 1 

EL TECOMATE 0 

 

De ninguno de estos espacios se tiene información oficial por parte de INEGI por lo que 
recurrimos a la información que se cuenta en el panteón de la cabecera de Tuxpan que es 
el único del que pudimos obtener información  

ESPACIOS RESTANTES LUGARES POR ESPACIO TOTAL, DE LUGARES 
DISPONIBLES 

80 4 320 
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Como se puede observar quedan muy pocos lugares  

Si se considera que el uso es por espacio (80) y la información generada por el INEGI, 
entonces tenemos que los espacios se acabaran  en un promedio 3 años ya que la tasa es 
3.4% anual 

Entonces 80x3.24 = 27.2 espacios por año 

80 espacios / 27.2 espacios por año = 2.9 o sea 3 años 

 

Gráfica 7. INEGI. Estadísticas de mortalidad 2023. Tabulado 4. Consulta interactiva de datos 

Según el proceso descrito es urgente promover otro espacio que sirva como nuevo panteón 
para la cabecera municipal. 

Rastro Municipal 

Tuxpan como la mayoría de los municipios tienen un espacio específico para su 
funcionamiento, este espacio  es de una superficie que es suficiente y su ubicación la 
adecuada para las actividades propias de un rastro. 

El volumen de sacrificio es ejecutado de manera adecuada solo que es necesario la 
implementación y adquisición de equipo de nueva tecnología para contribuir a un sacrificio 
más humano y evitar así el sufrimiento innecesario de los animales ahí sacrificados 
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Tabla 6. Condición de existencia de rastros, por municipio o demarcación territorial 2022 
 

Organismo Operador De Agua Potable Y Saneamiento 

En Tuxpan Nayarit el Organismos Operador de Agua Potable y Saneamiento es un 
organismo descentralizado con patrimonio propio y recursos subsidiados por parte de la 
Tesorería Municipal para su operación. 

Según los resultados del censo de población y vivienda para Tuxpan Nayarit tenemos que 
hay 8074 viviendas con agua potable entubada de un servicio público las cuales representan 
el 96.6% del total de viviendas habitadas y en lo que se refiere al servicio de drenaje tenemos 
el 98.3% del total de viviendas habitadas que cuentan con el servicio de alcantarillado 
sanitario según muestra la siguiente grafica 
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Lo que si se observa como una carencia grave es el tratamiento de las aguas residuales ya 
que solo se tratan con lagunas de oxidación las cuales carecen de un adecuado 
mantenimiento ya que no se conoce con un manual de operaciones para su adecuado 
funcionamiento, el costo de esta infraestructura es muy alta y tiene el ayuntamiento 
capacidad financiera para su construcción. 

En cuanto al área administrativa en caso de Tuxpan Cabecera tenemos un padrón de 10,016 
registros los cuales han generado a través de los años una cartera vencida del orden de los 
29’817,000.00 mdp los cuales hacen insostenible su funcionamiento ocasionando que se 
solicite más subsidio del que se tiene autorizado a la tesorería municipal. 

Lo mismo pasa con las localidades de Coamiles y Peñas que reportan su recaudación al 
ayuntamiento, cuentan con un padrón de 1113 registros y una cartera vencida del orden de 
los 3’313,000.00 mdp. 

Para las localidades de Palma Grande, Unión de Corrientes y el Tecomate, estos forman 
parte de un sistema múltiple de abastecimiento que conforman los municipios de Santiago 
Ixcuintla, Rosamorada y Tuxpan. Siendo la localidad de Palma Grande la localidad 
encargada a través de un administrador  de cobrar las localidades pertenecientes para 
posteriormente ingresar el recurso a la administración del sistema múltiple por lo que se 
carece de datos del padrón de registros y cartera vencida 

ECONOMICO 

El desarrollo económico local o desarrollo regional puede definirse como un proceso de 
crecimiento y cambio estructural que, mediante la utilización del potencial de desarrollo 
existente en el territorio, conduce a elevar el bienestar de la población de una localidad o 
región. Si la comunidad local es capaz de liderar el proceso de cambio estructural, nos 
encontramos ante un proceso desarrollo local endógeno o sea que se genera desde su 
interior (Vázquez Barquero, 2000). 

 

Gráfica 8. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados interactivos. 
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La hipótesis de partida de este concepto es que las localidades y territorios tienen un 
conjunto de recursos (económicos, humanos, institucionales y culturales) y de economías 
de escala que no han sido explotadas y que constituyen su potencial para el desarrollo, es 
el caso del municipio de Tuxpan, que cuenta con ecosistemas estuarinos, llanuras para 
pastoreo de ganado bovino y tierras de labor, sin embargo, es necesario primero abordar 
y atacar el problema de las crecientes del Río San Pedro para asegurar  a los productores 
que no sufrirán los embates de la naturaleza que los lleven irremediablemente a la pérdida 
de sus inversiones y patrimonio, y consecuentemente a la ruina. Este fenómeno pudiera 
paliarse con la ya inminente construcción de la Presa El Nayar que vendría a resolver el 
problema de las inundaciones, aunque hay que considerar que su construcción tardaría 
un promedio de 10 años así que en lo que se refiere a este plan tendremos que 
considerarlo. 

Bajo esta hipótesis, cada localidad o territorio se caracteriza, por ejemplo, por una 
determinada estructura productiva, un mercado de trabajo, una capacidad empresarial y 
tecnológica, una dotación de recursos naturales e infraestructuras, un sistema social y 
político, y una tradición y cultura, sobre los cuales se articulan los procesos de desarrollo. 
Para el municipio de Tuxpan es fácil detectar estas fortalezas, dado que son muy 
marcadas las tendencias productivas de las localidades y regiones, es el caso de Unión 
de Corrientes , Palma Grande y El Tecomate, que cuentan con estuarios para el desarrollo 
de la acuacultura, llanuras aptas para la agricultura y ganadería; Coamiles y Peñas se 
caracterizan por una actividad sobresaliente en la agricultura, cabe hacer mención que en 
Peñas se tiene un gran potencial en turismo ecológico de montaña y Coamiles con 
potencial de turismo cultural arqueológico, la cabecera municipal resalta como el centro 
comercial de la región así como centro productor al contar con tierras de cultivo y de 
agostadero; sin embargo, es preciso detonar el desarrollo del territorio con inversiones 
tendientes primeramente a crear la infraestructura de seguridad con bordos de protección 
y obras que garanticen que no se    habrán de perder los activos productivos en un evento 
de desbordamiento del río en tanto no concluyan los trabajos de contención 
almacenamiento y derivación del Rio 

San Pedro.  

 

Aparte de identificar intereses y necesidades, la participación ciudadana contribuye a 
mejorar los procesos de planificación (evita errores y garantiza seguridad jurídica); genera 
consenso y mejora la aceptación de las decisiones políticas; moviliza los conocimientos 
organizativos y técnicos de la población; fortalece la iniciativa de las personas 
involucradas, y mejorar la gestión administrativa y la prestación de servicios (Haldenwang, 

Ilustración 2. Campo sembrado de sorgo en Coamiles, Tuxpan. Nayarit 
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2000). Es en este contexto que las mesas de Trabajo, Foros y Encuestas que se realizaron 
en  el municipio para la elaboración del presente Plan Municipal de Desarrollo, han 
coincidido en que se deben buscar soluciones definitivas en la prestación de Servicios 
Públicos Básicos, la aplicación de una política social inclusiva y dinámica, seguridad 
pública más capacitada, eficiente y cercana a la población  y la solución de fondo para 
garantizar la seguridad del patrimonio de las familias de nuestro municipio . 

Dentro de las denominadas políticas de primera generación, Chisholm (1990) plantea que 
las inversiones en obras públicas proponen hacer más atractivas las ciudades, comarcas 
y regiones y convertirlas en un lugar más agradable para vivir y trabajar. Alburquerque 
(2000) ratifica a Chisholm, sosteniendo que las municipalidades que mantienen la calidad 
de los servicios de infraestructura básica logran incorporan valor económico en la 
localidad y colaboran con la competitividad de base territorial, incrementando los 
atractivos de la localidad para la inversión privada y reduciendo a su vez los costos de 
transacción. Por ello es que el presente documento aborda la necesidad de contar con 
obras hidráulicas que proporcionen seguridad de que el   patrimonio municipal y personal 
de los habitantes del municipio está seguro y no sujeto a los caprichos de la naturaleza. 

Entre las medidas que tienen como objetivo transformar la infraestructura de una ciudad, 
hay que considerar las que se orientan a mejorar las redes de transporte y 
comunicaciones (rutas, puertos, aeropuertos, etc.); las que apuntan a crear un suelo 
acondicionado que facilite la localización de las empresas y las que promueven la 
construcción de instalaciones para servicios básicos, entre otras. El inversor necesita 
seguridad patrimonial para llevar una empresa a una localidad, por lo que el municipio de 
Tuxpan pretende enfocar sus esfuerzos en este rubro para desarrollar riqueza  regional 
que permee a todos los sectores de la población. 

Muchas de estas obras pueden ser efectuadas directamente por los municipios, pero otras 
son atribuciones de los niveles superiores de gobierno. En este sentido, la capacidad de 
negociación del municipio será fundamental para alcanzar las obras que se requieran. En 
el caso en que las obras sean requeridas por dos o más localidades, la conformación de 
asociaciones puede ser una buena solución. Se requiere la participación de los 3 órdenes 
de gobierno para que se puedan realizar las obras de protección hidráulica ( continuación 
del bordo de protección, cárcamos de rebombeo) que aseguren sus resistencia y 
permanencia de largo plazo para garantizar la seguridad de los habitantes del municipio 
y que vayan más allá de amurallar la cabecera municipal, sino, que no se afecte a las 
localidades aguas abajo, dando opción a que también las localidades rurales se suban al 
desarrollo que se pretende lograr en esta administración municipal. 

La nueva generación de políticas de desarrollo regional (o políticas de segunda 
generación) trabajan para mejorar los aspectos cualitativos e inmateriales del desarrollo, 
considerando a la economía local como un conjunto, no sectorialmente. Es por ello que 
este Plan Municipal de Desarrollo ha sumado las voces de todos los sectores de la 
población para construir políticas públicas, obras y proyectos que beneficien a todos y de 
manera permanente, es decir, que sean soluciones de largo alcance para detonar el 
crecimiento económico, social y cultural del municipio. 

Desde un punto de vista teórico, a las economías locales se les plantea el problema de 
cómo incidir en la función de oferta por medio de un incremento de la producción y del 
empleo. En una economía abierta el problema es complejo, ya que la competitividad en 
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los mercados no es sólo cuestión de productividad y de precios, sino que también hay que 
considerar aquellos factores que permiten que los productos locales penetren en los 
mercados, y, sobre todo, permanezcan en ellos. Históricamente en el municipio, como en 
muchos otros, se ha sufrido de abandono al campo, el agricultor se queja del “coyotaje” a 
que son sujetos por la falta de financiamiento, el ganadero adolece de falta de 
organización y falta de una institución que realmente atienda y resuelva sus problemas 
de mejoramiento genético y comercialización de sus productos, el pescador refiere un 
marcado deterioro de sus ecosistemas y sobre explotación de recursos por entes ajenos 
a sus cooperativas, por lo tanto, las políticas de desarrollo municipal deben encaminarse 
a la protección del productor como ente generador de riqueza, proporcionando las 
condiciones para que la economía de la región se vea fortalecida a través del incremento 
de la producción y la revalorización de sus productos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La competitividad está relacionada, en gran medida, con la calidad, el diseño, la 
comercialización, las fechas de entrega, la continuidad en la oferta y el servicio post-venta. 
La capacidad empresarial y organizativa se convierte en un factor estratégico de 
transformación y modernización de los sistemas productivos locales, y su carencia 
constituye un problema en los procesos de reestructuración productiva, sobre todo en el 
caso de las regiones o territorios periféricos. Por lo que en el presente Plan Municipal de 
Desarrollo se aborda el compromiso de hacer crecer las oportunidades laborales, 
mejorando la infraestructura de comunicaciones para evitar sobres costos en la 
producción y comercialización. 

 

Tabla 8. Superficie sembrada Tuxpan en el contexto Estatal. INEGI, 2020 
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Es fundamental fomentar la constitución territorial de líneas de capital de riesgo, capital 
semilla, sociedades de aval y garantía recíproca, sociedades financieras mixtas de 
desarrollo y bancos locales para incentivar el crédito a la producción. También resulta 
prioritario incorporar en los procesos de planificación estratégica a los bancos locales, de 
tal forma que la banca sea partícipe de la estrategia de desarrollo regional. Sin recursos 
económicos los negocios no pueden prosperar, más aún cuando el grueso de las unidades 
de producción en el municipio de Tuxpan son pequeñas y medianas empresas, que pocas 
oportunidades tienen al financiamiento, por ende, sus posibilidades de crecimiento se ven 
limitadas, por lo que es necesario que a través del municipio se realice una vinculación 
directa de los productores y comerciantes con las fuentes de financiamiento. 

El centro de gravedad de la estrategia de desarrollo endógeno es generar las 
externalidades que permitan rendimientos crecientes en los sistemas productivos locales 
y, por lo tanto, el desarrollo económico de las regiones, comarcas o ciudades (Vázquez 
Barquero, 2000). Ello no solo puede conseguirse mediante la constitución de grandes 
empresas competitivas, sino también mediante agrupamientos territoriales o sistemas de 
pequeñas y medianas empresas. Por lo tanto, las iniciativas que tratan de impulsar la 
formación de redes de empresas se han convertido en uno de los ejes centrales de las 
estrategias de desarrollo económico local; con lo que este gobierno municipal pretende 
consolidar las alianzas entre los productores y los comercios que puedan fortalecer las 
capacidades de unos y otros logrando una sinergia positiva que eleve a calidad de vida 
de sus habitantes. 

Los procesos de innovación en el nivel local y regional sólo funcionan cuando se producen 
fuertes vinculaciones entre las actividades industriales y de servicios, que den lugar a 
redes que contengan diferentes tipos de tecnología, métodos de gestión, formas de 
financiamiento y calificación de los recursos humanos.  

Tabla 8. Localidades con mayor población del municipio. INEGI, 2020 
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El dinamismo de una región (comarca o ciudad) depende de la densidad y calidad de las 
redes, ya que ello permite crear mayores flujos de información y conocimiento, lo que, en 
definitiva, favorece el aumento de la productividad y la competitividad territorial (Vázquez 
Barquero, 2000). La calidad y la intensidad de la cooperación entre las empresas es 
también un importante factor competitivo. 

 

Por lo que este Plan Municipal de Desarrollo pretende la vinculación de todos los agentes 
participantes en este ciclo productivo para mejorar las condiciones de flujo de productos y 
que estos permanezcan por mucho tiempo atractivos para el consumidor.  También pretende 
explorar todos los canales necesarios para que esta condición se cumpla buscando siempre 
métodos y procesos innovadores en todos los ámbitos e integrarlos en el Municipio. 

SEGURIDAD 

En este apartado tenemos que la población de Tuxpan Nayarit tiene la percepción de que el 
cuerpo de policía es insuficiente y tiene poca capacitación además de que no generan 
confianza en la población, el dato duro de INEGI al respecto es el que se muestra en la 
siguiente tabla 

Tabla 9. INEGI. Características Económicas, Tuxpan en el contexto Estatal 
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GOBERNANZA 

Como muchos de nuestros municipios, Tuxpan necesita mucha participación del Estado y 
de la Federación para poder subsistir y dar cumplimiento a las acciones que se proyectan, 
para ejemplificar lo anterior tenemos la siguiente gráfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, tenemos la capacidad instalada del ayuntamiento en cuanto a personal a 
personal sindicalizado y de confianza por institución en funciones esta capacidad de 
personal se encuentra distribuida como sigue: 

Tabla 9. INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México 2023 

Gráfica 10. INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México 2023 
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Gráfica 9. INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México 2023 
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Estudio económico-financiero de los recursos municipales para la ejecución de los 
planes. 

Un estudio económico financiero de los recursos municipales es una herramienta que 
permite orientar la gestión y controlar el desarrollo de las finanzas públicas del municipio: 

• Muestra la actuación del municipio en el ámbito económico y social, 

• Contribuye a la transparencia de la acción pública, 

• Ayuda a tomar decisiones en materia fiscal y económica, 

• Sirve como un insumo para generar estadísticas. 

El estudio económico financiero se basa en la información necesaria para la realización de 
un proyecto como es el costo total requerido en el periodo de operación del proyecto; así 
como los montos necesarios para llevarlo a cabo.  

A través de convenios de asignación para 2024 se tienen 30 programas federales para los 
municipios. Estos programas comprenden a diversos sectores: 

• Agua potable y saneamiento. 

• Desarrollo agrario y territorial. 
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• Asentamientos humanos. 

• Mejoramiento urbano. 

• Suelo sustentable. 

• Vivienda social. 

• Desarrollo forestal. 

• Cultura física, deporte y juventud. 

La ruta para la gestión de recursos se presenta a continuación acorde a las características 
del proyecto, se proponen posibles fuentes de financiamiento y los esquemas pertinentes 
para ello. 

Características del 
proyecto 

Posible fuente de 
financiamiento 

Esquema Pertinente 

Obras Estratégicas de gran 
aliento para el desarrollo 

Presupuesto de Egresos 
Federal 
Fondo Nacional de 
Infraestructura 

Gestión Federal 
Dependencia normativa 
Registro en la SHCP 

Obras que generan 
ingresos una vez puestas 
en marcha 
Servicios públicos 
deficientes que tienen 
presupuesto 

Capital Privado Asociación Público-Privada 

Tiene presupuesto 
asignado, pero es 
insuficiente y puede 
generar ingresos una vez 
puesto en marcha. 

Fondo Nacional de 
Infraestructura 
Capital Privado 
Presupuesto local 

Esquema mixto 

Proyectos alineados al Plan 
Nacional y Estatal de 
Desarrollo 

Presupuesto Federal 
PARIPASU 

Convenios de reasignación 

Proyectos que no generan 
ingresos 

Presupuesto local Obra Pública Tradicional 

 
Así cada proyecto que se contempla en el Plan Municipal de Desarrollo deberá contar con 
una ficha técnica del proyecto con la siguiente información: 

• Nombre del proyecto 

• Descripción del proyecto 

• Inversión aproximada 

• Fuente de financiamiento 
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• Etapas de implementación 

Aunado a ello, contar con indicadores financieros es fundamental para contribuir a la gestión 
eficiente de los recursos financieros para garantizar el bienestar y el desarrollo sostenible 
de la comunidad. Por tanto, como parte del estudio técnico financiero los indicadores 
financieros juegan un papel fundamental al proporcionar una visión clara y objetiva de la 
situación económica de un municipio, y con ello, tomar decisiones informadas y estratégicas 
en cuanto a la asignación de recursos, la planificación de políticas y la evaluación del 
desempeño.  

Los indicadores financieros son medidas cuantitativas que proporcionan información sobre 
diversos aspectos de la gestión financiera de una entidad, como su liquidez, solvencia, 
eficiencia y rentabilidad. En la administración pública municipal, los indicadores financieros 
son esenciales para entender y controlar la situación económica del municipio. Estos son: 

a. Autonomía financiera. Muestra el comportamiento de los ingresos generados por el 
propio municipio con respecto a los ingresos por transferencia. Mide la relación de los 
ingresos propios (impuestos, productos, derechos, aprovechamientos y 
contribuciones de mejora) con respecto a los ingresos totales (ingresos propios más 
los ingresos por transferencias federales y estatales y otros ingresos que no recaude 
directamente el municipio). 

Autonomía financiera=Ingresos propios/Ingresos totales x 100 

b. Capacidad financiera. Mide la relación entre los ingresos propios y el gasto corriente. 
Con ello, se puede conocer el comportamiento del gasto corriente con relación con 
los ingresos propios. 

Capacidad financiera= Ingresos propios/Gasto corriente x 100 

c. Capacidad de inversión. Mide la proporción del gasto que se orienta a la inversión 
pública que comprende tanto la inversión que acrecienta el patrimonio municipal 
como la inversión en obra pública.  

Capacidad de inversión = Gasto de inversión/Gasto Total x 100 

Autonomía financiera 

 Autonomía financiera = 6’816,799.81/177’093,444.49 X 100 = 3.85 

Capacidad financiera 

Capacidad financiera = 6’816,799.81/115’434,677.97 x 100 = 59.05 

Capacidad de inversión  

 Capacidad de inversión = 16’000,000.00/177’093,444.49 x 100 = 9.03 

Datos válidos para el ejercicio 2025, se toman como parámetro para los siguientes 
periodos fiscales 
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TERRITORIO 

Edafología 

Es la composición de tipos de suelo en el municipio y se identifica como sigue: 

• Combisol, con una representación del 37.4% de la superficie total municipal. Son 
suelos jóvenes y poco desarrollados, presente en su mayoría al centro y al suroeste 
del municipio. (Café marrón en el mapa) 

• Solonchak, con una representación del 31.6%; tienen alto contenido de sales en los 
que la vegetación típica es el pastizal. Su empleo agrícola está limitado a cultivos 
resistentes a sales. Se encuentra principalmente al noroeste del municipio. (Zona café 
claro en el mapa) 

• Fluvisol, el tercero más predominante con 15.4%; son suelos formados de materiales 
acarreados por agua y poco desarrollados. Estos suelos se ubican en su mayoría 
hacia el suroeste del municipio. (Zona rosa del mapa) 

• Feozem, presenta un 13.9% del municipio; se caracterizan por una marcada 
acumulación de materia orgánica, estar presentes a más de un metro de profundidad 
y con buena permeabilidad facilitando las actividades agrícolas, ubicados al norte y 
sur del municipio. 

• Gleysol, apenas cubriendo un 1.6%; presente en zonas de acumulación de agua 
hasta 50 cm de profundidad, su vegetación se compone por pastizales y cañaveral o 
mangle en zonas costeras. Ubicado al suroeste del municipio. 

Mapa 2. Edafología del Municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de Tuxpan, Nayarit. 2013 
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Geología 

Los procesos geológicos derivados de las actividades volcánicas generan la composición 
litológica del municipio de Tuxpan. 

Dentro del municipio de Tuxpan se localiza una falla geológica, situada al este, de tipo 
normal con orientación derecha y una longitud de 3.069kms, colindante con el vecino 
municipio de Ruiz. 

La conformación geológica del municipio corresponde a la era Cenozoica en un 97.63%; 
observándose roca Ígnea Extrusiva.   

La roca Ígnea Extrusiva es la que se forma por la solidificación del magma en la superficie 
de la corteza terrestre y muestran un alto contenido de silicio, superior al 60%. En cuanto a 
periodos geológicos comprende un 93.79% al Cuaternario y un 3.84% al Terciario.   

Finalmente, la composición geológica es la siguiente:  

• Aluvial Se localiza al centro, sur y sureste del municipio con 11,257 has que 
representa el 35.95% de la superficie total municipal. Son suelos de origen fluvial, 
poco evolucionados, aunque profundos. Aparecen en las vegas de los principales 
ríos. Son suelos que han sido erosionados, transportados por el agua y depositados 
en la planicie de inundación. También se les conoce como aluvión. El término aluvial, 
está generalmente dado a los depósitos dejados por el río; incluyen material fino como 
limo y arcilla y material grueso como arena y grava. El sedimento transportado es 
abandonado al disminuir la velocidad de la corriente. Asociados a limos o gravas y 
buenos para la agricultura. Tienen variaciones de composición de acuerdo con los 
materiales locales. Presentan una permeabilidad variable.   

• Palustre Es el más presente en el municipio, con 57.87% (18,091 has) de la superficie 
total. Se localiza en el sur, centro y noroeste predominantemente, con una pequeña 
porción al sureste. Este suelo es el formado en regiones pantanosas. Están 
compuestos principalmente por arcillas y materias orgánicas, lo que hace que sean 
sumamente blandos y generan muy serios problemas a la construcción.  

• Toba Ácida Se identifica en menor superficie en el municipio, con solo 1,132 has 
(3.81%) y esta principalmente al este. Es un conjunto de productos pirocásticos de 
diversas características, comprende tobas radioasíticas, riolíticas, dasíticas e 
ignibríticas, que presentan diversas texturas tales como piroclásticas, holocristalinas, 
afaníticas y porfídica. Finalmente, el restante 2.37% corresponde a cuerpos de agua 
dispersos en el municipio. 
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Mapa 3. Geología del Municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de Tuxpan, Nayarit. 2013 

Fisiografía 

El municipio se encuentra ubicado en su totalidad dentro de la provincia Llanura Costera del 
Pacifico, de esta provincia se desprende la Subprovincia Delta del Río Grande de Santiago 
que también tiene presencia en toda la extensión territorial del municipio. 



46 Periódico Oficial                                                     Lunes 16 de Diciembre de 2024 
 

 

Mapa 4. Fisiografía del municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 2013 

Geomorfología 

Dentro de los límites municipales se distribuyen 3 unidades geomorfológicas que a 
continuación se describen. 

 Planicie Fluvio - Marina 

• Costa Acumulativa de Planicies Deltaicas, no excedan pendientes mayores a 2%, 
alberga depósitos fluviales y marinos de arenas y conglomerados. Ubicado hacia el 
centro y suroeste del municipio, ocupa 41.1%  (12,894 hectáreas). 

• Sistema estuario, compuesto de lagunas, bocas, esteros y canales, se ubica al 
noroeste y cubre el 16.2% de la superficie (5,064 hectáreas) 

Taludes y Lomeríos 

Pre-montaña, son laderas moderadas con una elevación relativa entre 200 y 500 m. 

Ubicada al centro del municipio cubren 1,130 ha (3.6% de la superficie municipal). 
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Valles e Intermontanos 

•Valle Amplio o Planicie Aluvial Colmatado, unidos en forma de red a pie de monte con 
una superficie de cobertura de 11,550 ha (36.8%) distribuidos hacía el sureste del municipio. 

•Llanura Lacustre o Fluvial Marginal, Son las cubiertas de agua permanentemente con 
baja circulación. Ubicado al suroeste del municipio con 421 ha paréntesis (1.3%). 

•Valle Aluvial con Procesos de Acumulación Endorreica, formada a partir del agua que 
baja oscuro entre las montañas, se ubica el norte del municipio con una representación de 
0.9% (292 ha). 

 

Mapa 5. Geomorfología del municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de Tuxpan, Nayarit. 
2013 

Hidrografía 

El municipio de Tuxpan se ubica sobre la región hidrológica número 11 Presidio-San Pedro 
(RH-11), que a su vez se compone de dos cuencas San Pedro y Acaponeta: 

• La cuenca San Pedro está comprendida a su vez por la cuenca que lleva el mismo nombre, 
con la superficie de ocupación de 19,298 ha (61.5% de la superficie total municipal). 
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• La cuenca Acaponeta está comprendida por la subcuenca el Palote-Higueras, con una 
superficie de 12,070 ha (38.5%). 

El río San Pedro es la corriente de agua principal del municipio, mientras que cuerpos de 
agua, entre otros, se encuentran: Grande de Mexcaltitán, Los Patos, La Punta, Los Patitos, 
Cabeza de Canoa, Tascosa, Las Gallinas, El Carrizo, Canchón y Palizuda. Los esteros: El 
Tanque, El Charco, La Palma, Pimientillo y Grande. 

 

Mapa 6. Hidrografía del municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de Tuxpan, Nayarit. 2013 

Clima 

Unidades climáticas 

El clima en determinada región se termina, entre otros factores, por la actitud sobre el nivel 
del mar, las diversas condiciones atmosféricas y la distribución existente de tierras y agua. 
El tipo de clima que se presenta en el municipio es el cálido subhúmedo. 

• Aw1 (w) húmedo con lluvias en verano de humedad media, con temperatura media anual 
mayor de 22 °C y temperatura del mes más frío de 18 °C. 



Lunes 16 de Diciembre de 2024                                                    Periódico Oficial 49 
 

• Aw2 (w) cálido subhúmedo con lluvias en verano de mayor humedad, con temperatura 
media anual mayor de 22 °C y temperatura del mismo frío de 18 °C. 

Precipitación y Temperatura  

Con base a la estación meteorológica presente en el municipio de Tuxpan y los datos 
reportados en las Normales Climatológicas por Estación de Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN), la precipitación promedio es de 1,160 mm con más de 74 días lluviosos, que 
representan el 90% del total anual; siendo los meses de julio, agosto y septiembre los más 
lluviosos. La temperatura promedio más representativa en el municipio de Tuxpan es de 26 
a 28 °C. 

 

Mapa 7. Precipitación y Temperatura del municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 2013 

Vientos 

De acuerdo con los datos de las estaciones meteorológicas del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) ubicadas en Rosamorada y 
Santiago Ixcuintla, la velocidad promedio de los vientos en el municipio de Tuxpan para el 
periodo 2011-2015 entre los meses de mayo octubre es de 4 km/h con dirección suroeste y 
entre los meses de noviembre-abril 4 km/h con dirección sur. 
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Áreas naturales protegidas 

Tuxpan cuenta con el Área Natural Protegida “Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales 
Nayarit”. Sobre el municipio se extiende una superficie de 11,575 has de la reserva, lo que 
representa una cobertura del 37% del total del territorio municipal.   

Comprendida por una red de lagunas costeras salobres, bosques de mangle, pantanos y 
marismas, forma un ecosistema que permite el desarrollo y crecimiento de especies marinas, 
a su vez, funge como refugio para aves acuáticas migratorias y especies de fauna como el 
cocodrilo y el jaguar. 

 

Mapa 8. Áreas Naturales Protegidas del municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 2013 

Tuxpan también cuenta con otra área nacional protegida que es el Palapar este es 
considerado por sus habitantes como un regalo de la naturaleza que se portó en esta región 
al dotar este ejido particularmente con aproximadamente 4000 hectáreas de bosque, se 
caracteriza el palapar por estar lleno de palmas de coco de aceite. 

La principal función del palapar y la importancia que tiene es la equilibrio natural de la lluvia, 
antes de que fuera explotado por el hombre, el palapar tenía un equilibrio natural de lluvia 
que enriquecía muchos kilómetros a su alrededor y esto generaba buenas cosechas así 
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como también la regulación de clima de Tuxpan, el palapar es muy importante porque es el 
pulmón de Tuxpan, el que genera el oxígeno para la población y es el filtro natural de la 
región ya que purifica el aire, el agua y produce una serie de elementos naturales que todo 
ser vivo necesita para vivir. 

Los registros del palapar se tienen desde la dotación de tierras que fue en 1919 donde se 
registraron 4000 hectáreas de bosque de palapar, 

El palapar ha sufrido una serie de cambios y por ende Tuxpan también ha tenido cambios 
en su traza urbana, ya que el palapar ha sido deforestado por el hombre, estos cambios han 
sido por la negligencia, ignorancia e irresponsabilidad de las administraciones del ejido de 
Tuxpan, en donde se solicitaban y se prestaban espacios pequeños a los habitantes para 
meter ganado pero debido a esos préstamos de terreno Tuxpan se fue extendiendo robando 
hectáreas de tierra al palapar causando la deforestación de alrededor de 2000 hectáreas de 
este ecosistema. 

Se registra que en el periodo de 1971 al 2002 se contaba con 1400 hectáreas de palapar, 
pero debido a la llegada del huracán “Kena”, daño muchas hectáreas y la población se 
aprovechó de eso para apoderarse de terrenos sin ningún permiso ni acuerdos hechos por 
las autoridades. 

Uso de suelo y vegetación 

El uso de suelo predominante en el municipio de Tuxpan corresponde a la agricultura con 
una superficie de ocupación de 15,875 has (51% de la superficie municipal). 

El manglar con una ocupación del 20% (6,148 has) de la superficie total municipal se ubica 
al noreste del municipio. Los cuerpos de agua (2,321 has) y la vegetación secundaria 
arbustiva de selva (2,264 has) tienen una cobertura de 7% de la superficie municipal. 

La vegetación secundaria arbustiva de manglar (1,647 has) y la vegetación secundaria 
arbórea de selva (1,124 has) tienen una representación de 5 y 4% respectivamente. El 
palmar natural ocupa 3% (1,033 has) y se ubica principalmente al sur del municipio.   

La zona urbana, el tular, asentamientos humanos y la selva suman en conjunto una 
superficie de ocupación de 958 has, que corresponde al 3% de la superficie total municipal. 
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Mapa 9. Uso de Suelo y Vegetación del municipio de Tuxpan, Nayarit. Atlas de Riesgos del Municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 2013 

RECURSOS NATURALES 

Aprovechamiento de fauna silvestre 

De acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 el municipio cuenta con especies en alguna 
categoría de riesgo. Sin embargo, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Dirección General de Vida Silvestre, otorga autorizaciones para el 
aprovechamiento extractivo de especies silvestres en riesgo, cuando se da prioridad a la 
colecta y captura para actividades de restauración, repoblamiento y reintroducción. 

• Especies en peligro de extinción: jaguar (Panthera onca), Leopardus pardalis 
(ocelote, tigrillo). 

• Especies amenazadas: onza o jaguarundi (Herpailurus yagouarondi). 

• Especies en protección especial: cocodrilo de río (Crocodylus acutus) y garceta rojiza 
(Egretta rufescens). 
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Aprovechamiento forestal 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (2003) define el aprovechamiento forestal 
como la extracción de los recursos forestales del medio en que se encuentren, incluyendo 
los maderables y no maderables.  

• El municipio de Tuxpan presenta un potencial óptimo (5,793 has) para la producción 
de Gmelina arbórea, el aprovechamiento de Guamuchilillo (Pithecellobium dulce) y 
Guácima (Guazuma ulmifolia), Micheros (Sabal mexicana).   

Especies Vegetales en categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059: 

• Amenazada: El mangle negro (Avicennia germinans), mangle chino (Rhizophora 
mangle), mangle blanco (Lacungularia racemosa), mangle botoncillo (Conocarpus 
erecta). 

• Protección especial: Coquito de Aceite (Orbignya guacuyule). 

Problemática Ambiental 

La problemática ambiental del municipio se basa en el desarrollo de las actividades 
productivas que han ocasionado la pérdida sistemática de la diversidad biológica, debido 
principalmente a la pérdida de hábitats, a la deforestación y al cambio de uso de suelo. Entre 
las causas destacan las prácticas forestales inadecuadas y los procesos de deforestación 
por avances de la frontera agrícola y ganadera. 

El ecosistema comprendido por Marismas Nacionales en el municipio de Tuxpan puede 
verse afectado por las actividades antropogénicas como el crecimiento de las fronteras 
agrícolas, el desarrollo urbano, la creación de infraestructura, la generación de desechos 
sólidos y peligrosos que se traducen en la reducción importante del manglar y la selva baja. 

La deforestación progresiva de esta vegetación conlleva a la pérdida del hábitat y por 
consiguiente el desplazamiento de la fauna hacia otros hábitats en el mejor de los casos, o 
en el peor de los escenarios a la desaparición y su posterior extinción de las mismas. Por 
ejemplo, las aves migratorias son afectadas por la reducción de su hábitat, ya que estos 
ecosistemas representan sitios de descanso, alimentación, reproducción y anidación. 

Aunado a esto, se presentan impactos negativos importantes sobre los bienes y servicios 
ambientales que estos ecosistemas ofrecen, tales como: captación de carbono, regulación 
del microclima, recarga de acuíferos, barrera natural ante huracanes, entre otros. 

Por otro lado, la construcción extensiva de granjas acuícolas implica la construcción de 
bordos que originan cambios en el patrón hidrológico por el consecuente desvío de los 
escurrimientos superficiales de agua dulce. Estos cambios impiden el paso de los 
escurrimientos a las áreas inundables o bien aumentan el período de permanencia del agua 
en las marismas y manglares. Los bordos también obstaculizan el paso de las mareas a 
estas áreas provocando mortalidades relativamente extensas de manglares. 

Por último, los agroquímicos utilizados en los cultivos también representan un problema 
ambiental; aquellos químicos concentrados, pesticidas, plaguicidas fitosanitarios que con el 
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fin de controlar las distintas plagas dejan en el aire elementos químicos muy peligrosos para 
cualquier habitante de la zona; sin contar además con la contaminación del suelo y el agua. 

Mucho se ha hablado de la degradación de los ecosistemas por la acción del hombre y sus 
malas o abusivas prácticas contra la naturaleza, sin embargo, los procesos naturales 
también representan un factor de contaminación, como ejemplo los constantes 
desbordamientos del Río San Pedro que causan destrucción de hábitats, mortandad de flora 
y fauna, arrastre de lodos contaminados y destruyen cosechas y el patrimonio material de 
los habitantes del municipio, causando grandes pérdidas económicas al municipio en 
general.  

Por lo que también es un factor ambiental para tomar en cuenta en la previsión y cuidado 
del ambiente del municipio, buscando las medidas adecuadas para contrarrestar los efectos 
nocivos de las crecidas del Río San Pedro. 

A continuación, se presentan los planos de las trazas urbanas actuales del municipio de 
Tuxpan, así como también de sus ejidos donde se puede observar y dar una idea de hacia 
dónde puede expandirse la traza urbana sin dañar los ecosistemas y reservas ecológicas 
existentes en el municipio.
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ANÁLISIS DE BRECHAS  

SITUACIÓN ACTUAL  

• Infraestructura vial deteriorada (60% de las calles están en mal estado). 

• Falta de acceso a agua potable a viviendas (el 3.4% de viviendas no tiene acceso a 
agua potable). 

• Fala de acceso a drenaje en las viviendas (el 1.7% de viviendas no tiene acceso a 
drenaje). 

• Tasa de desempleo baja (el 0.6% de la población activa está desempleada) 

• Falta de oportunidades educativas y culturales para la juventud. 

• Problemas de seguridad pública (alta tasa de delincuencia y violencia). 

• Desconocimiento de programas que ofrece el DIF (el 70% de la ciudadanía 
desconoce los programas que ofrece el DIF). 

• Relleno sanitario deficiente (no cumple con las normas de saneamiento NOM-083-
SEMARNAT-2003 según la PROEPA). 

• Falta de aprovechamiento de carbono azul (el 100% de hectáreas de manglares que 
producen el carbono azul no están certificadas). 

• Poca oportunidad de trabajo a las personas discapacitadas (el 90% de la población 
discapacitada no tiene empleo). 

SITUACIÓN DESEADA  

• Infraestructura vial moderna y segura (100% de las calles están en buen estado). 

• Acceso a servicios básicos como agua potable y drenaje (100% de las viviendas 
tengan el acceso a los servicios básicos). 

• Tasa de desempleo baja (que el 100% de la ciudadanía tenga empleo). 

• Oportunidades educativas y culturales para la juventud. 

• Seguridad publica garantizada (baja tasa de delincuencia y violencia). 

• Acceso a programas que ofrece DIF (menos del 10% de la ciudadanía desconoce los 
programas que ofrece DIF). 

• Relleno sanitario eficiente (que cumpla con la norma NOM-083-SEMARNAT-2003). 

• Aprovechamiento del carbono azul (que el 100% de las hectáreas de manglares sean 
aprovechables y haya recaudación de dinero). 
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• Tasa de desempleo baja en las personas con discapacidad (menos del 20% de las 
personas discapacitadas se encuentre desempleada). 

BRECHAS IDENTIFICADAS 

1. Infraestructura vial: 60% de las calles está en mal estado (brecha de 40 puntos 
porcentuales). 

2. Acceso a servicios básicos en las viviendas: el 3.4% de viviendas no tienen acceso a 
agua potable (brecha de 3.4 puntos porcentuales). 

3. Acceso a servicios básicos en las viviendas: el 1.7% de viviendas no tienen acceso a 
drenaje (brecha de 1.7 puntos porcentuales). 

4. Desempleo: el 0.6% de la población activa está desempleada (brecha de 0.6 puntos 
porcentuales). 

5. Oportunidades educativas y culturales: falta de oportunidades para la juventud (brecha 
cualitativa). 

6. Seguridad pública: alta tasa de delincuencia y violencia (brecha cualitativa). 

7. Programas de DIF: el 70% de la población tiene desconocimiento de programas que 
ofrece el DIF (brecha de 60 puntos). 

8. Ecología: relleno sanitario deficiente (brecha cualitativa). 

9. Ecología: aprovechamiento del carbono azul (brecha de investigación). 

10. Desempleo: el 90% de la población discapacitada está desempleada (brecha de 70 
puntos porcentuales). 

CAUSA DE LAS BRECHAS 

1. Falta de inversión en infraestructura vial y servicios básicos. 

2. Baja recaudación de impuestos a servicios básicos. 

3. Desarrollo económico lento y oportunidades laborales bajas (en tiempo de agricultura el 
desarrollo económico y la baja oportunidad laboral es medio-alta) y pocas ofertas 
inclusivas de trabajo y la limitación por parte de padres de familia o tutores. 

4. Falta de políticas públicas efectivas para abordar la delincuencia y la violencia. 

5. Limitaciones en la oferta educativa y cultural para la juventud. 

6. Desinformación de los programas ofrecidos por el DIF. 

7. Limitación en maquinaria para operar el relleno sanitario. 

8. Recursos limitados para la certificación del carbono azul. 
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OBJETIVOS Y METAS 

1. Mejorar la infraestructura vial y los servicios básicos en un 40% en los próximos 3 años. 

2. Recaudación en un 80% de los impuestos a servicios básicos en los próximos 3 años. 

3. Reducir la tasa de desempleo en un 90% en los próximos 2 años. 

4. Aumentar la oferta educativa y cultural en un 30% en los próximos 2 años. 

5. Reducir la tasa de delincuencia y violencia en un 15% en el próximo año. 

6. Aumentar en un 60% el conocimiento sobre los programas ofrecidos por el DIF en los 
próximos 2 años. 

7. Mejorar la operación del relleno sanitario bajo la norma NOM-083-SEMARNAT-2003 en 
los próximos 3 años. 

8. Certificación del 100% de las hectáreas de manglares que producen carbono azul en los 
próximos 2 años. 

PLAN DE ACCIÓN 

1. Inversión en infraestructuras viales y servicios básicos. 

2. Recaudación financiera del 100% de los impuestos a los servicios básicos. 

3. Desarrollo de políticas públicas para fomentar el empleo y la educación. 

4. Implementar programas de prevención de la delincuencia y la violencia. 

5. Aumento de la oferta educativa y cultural para la juventud. 

6. Inversión para el relleno sanitario y gestionar maquinaria. 

7. Inversión en la certificación del carbono azul. 

8. Implementar programas para la recaudación de fondos del aprovechamiento del carbono 
azul. 

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS  

FORTALEZAS  

1. Ubicación estratégica: el municipio se encuentra ubicado en un área de crecimiento 
económico y turístico. 

2. Infraestructura básica: el municipio cuenta con una infraestructura básica como 
carreteras, escuelas y hospitales. 
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3. Población joven y educada: la población del municipio es joven y cuentan con educación 
básica y media superior, lo que representa una gran oportunidad para el desarrollo 
económico y social 

4. Recursos naturales: el municipio cuenta con una gran variedad de recursos naturales, 
como ríos, marismas nacionales y selva tropical (palapar). 

OPORTUNIDADES  

1. Desarrollo de la agricultura: el municipio puede desarrollar la agricultura sostenible y 
orgánica para aprovechar sus recursos naturales, mejorar la economía, mejorar la 
calidad y seguridad alimentaria. 

2. Desarrollo de la pesca: se puede desarrollar la pesca sostenible y aprovechar los 
recursos naturales del municipio para mejorar la economía. 

3. Desarrollo de la ganadería: mejorar la industria de la ganadería con la exportación de 
ganado y que haya un mercado internacional para la mejora de la economía. 

4. Turismo sostenible: el municipio puede desarrollar un turismo sostenible que aproveche 
sus recursos naturales y culturales. 

5. inversión extranjera: el municipio puede atraer inversión extranjera para desarrollar 
proyectos de infraestructura y servicios. 

6. Mejora de la conectividad: El municipio puede mejorar la conectividad con otras ciudades 
y regiones para fomentar el comercio y el turismo. 

7. Acceso a fondos de financiamiento: El municipio puede acceder a fondos de 
financiamiento para proyectos de desarrollo sostenible y mejora de la calidad de vida. 

DEBILIDADES  

1. Dependencia de la agricultura: El municipio es dependiente de la agricultura, lo que 
puede hacer que sea vulnerable a cambios en el mercado y el clima. 

2. Falta de infraestructura de transporte: El municipio carece de una infraestructura de 
transporte adecuada, lo que dificulta la movilidad de personas y mercancías. 

3. Limitaciones en la capacidad de gestión: El gobierno municipal tiene limitaciones en su 
capacidad de gestión y planificación, lo que puede afectar la implementación de 
proyectos. 

4. Falta de recursos financieros: El municipio tiene limitaciones en sus recursos financieros, 
lo que puede afectar la implementación de proyectos. 

5. Falta de diversificación económica: El municipio carece de diversificación económica, lo 
que puede hacer que sea vulnerable a cambios en la economía. 
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AMENAZAS  

1. Cambios climáticos: El municipio es vulnerable a los cambios climáticos, lo que puede 
afectar la agricultura, la infraestructura y la calidad de vida de los ciudadanos. 

2. Desastres naturales: El municipio es vulnerable a desastres naturales, como huracanes 
e inundaciones, lo que puede afectar la infraestructura y la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

3. Problemas de seguridad: El municipio enfrenta problemas de seguridad, como la 
delincuencia y la violencia, lo que puede afectar la calidad de vida de los ciudadanos y 
la inversión. 

4. Competencia de otros municipios: El municipio enfrenta competencia de otros municipios 
que ofrecen mejores oportunidades económicas y mejor calidad de vida. 

En el presente apartado, se dará a conocer la estrategia con la que se llevó a cabo la 
realización del Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024 de Tuxpan; lo anterior mediante 
un proceso de evaluación y consulta pública con la participación proactiva, transparente, 
informada e incluyente de la sociedad tuxpense, garantizando el cumplimiento de la 
legislación estatal y municipal en materia de planeación siempre bajo la cultura de la 
legalidad.  

La elaboración del PMD de Tuxpan 2021 - 2024 contempló e incorporó la participación de 
todas las áreas de gobierno y los trabajadores del Ayuntamiento respondiendo el 
instrumento cuantitativo, participando en las mesas de trabajo al exponer los problemas de 
sus áreas de injerencia. 

La instancia encargada de concentrar el diagnóstico de cada área del Ayuntamiento 
tuxpense ha sido el IMPLAN, incorporando los objetivos y las estrategias para materializar 
los resultados de un desarrollo sustentable y sostenible. Además, se encargó de incorporar 
el diagnóstico y los compromisos contraídos por el actual alcalde durante su campaña como 
candidato para dirigir la presidencia municipal. 

El PMD es asumido como una construcción social porque en su edificación se asumen como 
válidas y se acatan las disposiciones constitucionales y normativas de la planeación en las 
sociedades democráticas; también las concepciones sobre planeación y el conjunto de 
pasos seguidos para dar forma al documento rector de la actual administración local.   

En lo general el PMD siguió un proceso hipotético-deductivo porque los documentos legales, 
teóricos, metodológicos, las percepciones de la sociedad en su conjunto se retoman como 

verdades en el proceso.  

Del mandato constitucional y fundamentación jurídica se procedió a realizar un proceso de 
alineación de los ejes estratégicos y temas prioritarios de la Agenda 2030, el PND, el PED 
y demás documentación con los ejes rectores y temas prioritarios de la presente 
administración y con los mismos para encaminarse al desarrollo de la sociedad en el mismo 
sentido.   
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La implementación de la Metodología de Marco Lógico (MML) en un programa, proyecto o 
estrategia ha sido una constante para el diseño de programas, el monitoreo y la evaluación 
de la gestión y de los resultados obtenidos. Actualmente, si bien la evaluación y la medición 
de resultados no son condiciones suficientes para reducir la pobreza y la desigualdad, 
representan condiciones necesarias en una sociedad cada vez más democrática y 
transparente. Los sistemas de cuenta pública orientados a resultados requieren información 
sobre un conjunto de indicadores que muestren no sólo la evaluación del desempeño de un 
programa o proyecto en términos de la ejecución del gasto, sino del impacto de las tareas o 
acciones de los programas para cumplir con el logro de las metas y los objetivos de política 
pública. En este contexto, la aplicación de la MML como herramienta para la medición de 
resultados permite mejorar el diseño y la lógica interna de los programas presupuestarios, 
así ́como identificar de manera oportuna retos y necesidades de los programas con el fin de 
que los servidores públicos puedan tomar decisiones pertinentes en torno a su diseño e 
implementación.  Metodología de Marco Lógico (MML) en la Planeación Municipal.   

La Metodología de Marco Lógico es definida por la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL) como “una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, 
diseño, ejecución y evaluación de proyectos. Su énfasis está centrado en la orientación hacia 
grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las partes 
interesadas.” 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establece que sus principales usos 
son:   

• Apoyar la toma de decisiones sobre los programas y la asignación de recursos.   

• Propiciar la planeación participativa, y estimula el logro de acuerdos y su  

instrumentación.   

• Apoyar el monitoreo/seguimiento y la evaluación.  

En México, desde inicios del siglo XXI se han realizado esfuerzos por institucionalizar la 
Metodología de Marco Lógico en el actuar de la administración pública, esto a través de la 
promulgación de la Ley General de Desarrollo Social (2004), la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria (2006), así como la creación de organismos y sistemas de 
evaluación como el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED); todo ello con la finalidad de 
aplicar la Metodología de Marco Lógico como una forma novedosa de planear y evaluar con 
base en el desempeño y eficacia de las instituciones. 

Para el proceso de realización del Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024 de Tuxpan, se 

utilizó la Metodología de Marco Lógico con el objeto de:   

Establecer un diagnóstico inicial, definiendo los factores tanto internos como externos de la 
situación actual del municipio en distintas temáticas. 

• Realizar un análisis de problemas, identificando de manera clara, objetiva y concreta 
cuáles son los conflictos y demandas sociales que motiva el actuar de la 
administración pública municipal. 
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• Identificar las oportunidades de intervención, precisando las necesidades y su 
magnitud para orientar la acción gubernamental, definiendo prioridades de atención, 
así como el impacto en la implementación de las acciones. 

• Definir objetivos, estrategias y líneas de acción por medio de los cuales se garantizará 
la atención de la problemática anteriormente identificada. 

• Establecer indicadores y metas para el seguimiento y evaluación del actuar 
gubernamental. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La Participación Ciudadana es un derecho humano universal que debe ser exigible y no  una 
concesión o concepto en el discurso del vocabulario político. Es una elección que se 
construye día a día y en el cual la ciudadanía es el centro de las decisiones públicas. Hacer 
de manera transversal la participación ciudadana de manera transparente nos lleva a abrir 
espacios de vinculación participativa en todas las áreas del gobierno y con esto implementar 
acciones específicas que permitan crear los espacios para que todos los habitantes de 
Tuxpan (niñas, niños, adolescentes, personas adultas, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y comunidades originarias) gocen del reconocimiento a sus derechos    
mediante un diálogo beneficioso para todos los actores. 

La democracia participativa, la corresponsabilidad ciudadana y cogobernar con la 
ciudadanía hará que las decisiones gubernamentales sean abiertas y transparentes. 
Cogobernar tendrá que basarse en la colaboración y construcción de puentes para lograr 
acuerdos. La vinculación de la ciudadanía en el quehacer del gobierno es fundamental en 
el diseño, planeación, implementación / ejecución, supervisión y evaluación de las políticas 
públicas. 

Los procesos participativos tendrán que ser un componente esencial de las políticas públicas 
y del quehacer del gobierno, que busca ser un gobierno abierto a la contribución ciudadana 
No solo para construir los qué, cómo y cuándo, sino también para generar, recuperar y 
fortalecer los lazos que permitan el desarrollo y consoliden la construcción de comunidad y 
la cohesión social. Logrando que la ciudadanía asuma el control y la dirección de su 
desarrollo. 

El marco para la participación ciudadana viene de la libertad del ejercicio de los derechos, 
debe ser flexible y fomentar la inclusión, de manera que pueda adaptarse a las diferencias 
económicas, sociales y culturales, sin discriminación; generando una cultura de paz. 

Por lo que en este Plan Municipal de Desarrollo se priorizó la participación de todos los 
niveles que coexisten en Tuxpan (Gobierno, Sectores y Ciudadanos) para generar la 
legitimidad que requiere el conjunto de acciones propuestas en este documento. 

Diagnóstico situacional 

La organización de la ciudadanía para alcanzar objetivos comunes es fundamental para 
impulsar el desarrollo y resolver los problemas de fondo de sus comunidades. Sin embargo, 
la participación de la ciudadanía en las diversas formas de organización ciudadana es baja, 
como lo muestran diferentes estudios del fenómeno, aunque los ciudadanos tuxpenses 
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siempre se han caracterizado por asumir su rol de corresponsables en todas las acciones 
que el gobierno municipal emprende ya que las últimas dos administraciones municipales 
fomentaron la participación de la ciudadanía. 

El concepto de participación ciudadana no es neutral, detrás de cada forma de entenderla 
están involucrados distintos objetivos para diferentes actores, por lo cual debe ser 
transparente y fundamentarse en la cultura de la legalidad. La indeterminación del concepto 
nos obliga a reconocer la inevitable brecha y distanciamiento entre la percepción del 
funcionariado y la de la ciudadana. Es frecuente que se considere que la ciudadanía no está 
lo suficientemente informada, que la participación genera expectativas poco realistas y es 
disruptiva. 

De conformidad con la Ley de Planeación del Estado de Nayarit, tanto las propuestas 
ciudadanas, las planteadas por especialistas y las creadas a partir del diagnóstico 
realizado por el equipo de gobierno, como el análisis de documentos e informes sobre la 
situación prevaleciente en el municipio y sus perspectivas de desarrollo, dieron por resultado 
el presente Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 que es la hoja de ruta a seguir durante 
los próximos tres años de gobierno. 

Este documento plasma las necesidades, aspiraciones y expectativas de los ciudadanos, 
asignándole un carácter democrático, abierto e incluyente que se legitima con la 
participación de todos los sectores sociales que ejercieron su derecho de libertad de 
expresión desde una perspectiva de corresponsabilidad, fortaleciendo así el vínculo 
gobierno - sociedad. 

Históricamente, los habitantes del municipio de Tuxpan se han caracterizado por ser 
altamente participativos desde sus distintos ámbitos: empresa, academia, comunidad 
cultural, comités y organizaciones ciudadanas, entre otros. Gracias a esta responsabilidad 
civil es que el Gobierno Municipal de Tuxpan cuenta con uno de sus más poderosos aliados: 
ciudadanos comprometidos con la calidad de vida de ellos mismos y una administración 
municipal eficiente. 

Foros de Consulta y Participación ciudadana 

Este ejercicio de gobernanza participativa permitió lograr la validación ciudadana de los  
conceptos desarrollados durante los talleres de planeación por parte de los servidores 
públicos de Tuxpan mediante un diálogo constructivo, así como la valoración de las 
preferencias, problemas y necesidades particulares desde la óptica de quienes habitan, 
transitan o desempeñan alguna actividad económica en Tuxpan. 

Para llevar a cabo la consulta y participación ciudadana se realizaron mesas de trabajo, 
diseñadas bajo los siguientes ejes rectores: 

1. Gobernanza, seguridad y cultura de la legalidad. 

2. Disminuir la pobreza y desigualdad. 

3. Desarrollo regional sustentable. 

4. Competitividad, crecimiento económico y empleo. 
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El procedimiento del protocolo fue: 

1. Registro de participantes. 

2. Bienvenida y mensaje del Ayuntamiento. 

3. Antecedentes y justificación de los trabajos a realizar en el PMD. 

4. Explicación a los participantes sobre la forma de trabajo basado en la Metodología 
de Marco Lógico, enfocado en los 4 ejes rectores antes mencionados. 

5. Realización de los trabajos por parte de los ciudadanos, identificando los 
problemas, causas y necesidades, así como propuestas de solución. 

6. Cierre agradecimiento. 

Se trabajó en conjunto con sectores públicos, privados, sectores económicos, líderes 
sociales, culturales y deportivos, así como ciudadanía en general, logrando llevar a cabo la 
participación ciudadana con mesas de trabajo divididas de la siguiente forma: 

1. Áreas del Ayuntamiento 

a. IMPLAN 

b. DIF Municipal 

c. Seguridad 

d. Secretaria 

e. Infraestructura Municipal 

f. Catastro 

g. Bienestar Social 

h. Desarrollo Rural 

i. Desarrollo Urbano 

j. Contraloría 

k. Servicios Públicos 

l. Tesorería 

m. OROAPAS 

2. Sectores económicos 

a. Ganaderos 
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b. Ejidatarios 

c. Comerciantes 

d. Deportistas 

e. Entre otros 

3. Ejidos y zonas rurales 

a. Demarcación 6 (Unión de Corrientes, Palma Grande y Tecomate) 

b. Demarcación 7 (Coamiles y Peñas) 

4. Cabecera Municipal  

a. Demarcación 1 

b. Demarcación 2 

c. Demarcación 3 

d. Demarcación 4 

e. Demarcación 5 

Los resultados de los foros de consulta y la participación ciudadana fueron diseñados para 
conocer el perfil ciudadano, respetando lo establecido por el marco normativo en la materia 
sobre el derecho de protección de datos personales. 

Este ejercicio dio como resultado la validación de cada uno de los objetivos generales 
propuestos para cada eje y la selección de los 5 aspectos de mejora más solicitados o 
preferidos por parte de la ciudadanía, para cada uno de los ejes que a continuación se 
enuncian: 

1. Servicios Públicos 

2. Desarrollo Territorial Sustentable. 

3. Seguridad Pública, Protección Ciudadana y Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres. 

4. Impulso al Desarrollo Productivo y el Empleo. 

5. Gobierno Innovador y de Resultados. 

De esta forma, fue posible captar la opinión y el sentir representativo de los habitantes del 
municipio de Tuxpan, y de todos aquellos quienes tienen algún vínculo o interés particular 
respecto a la actuación y el desempeño del Gobierno Municipal de Tuxpan. Sin embargo, el 
Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 es también, producto de un análisis retrospectivo 
y prospectivo de la realidad municipal, respaldado en cifras e indicadores oficiales, así como 
evaluaciones de distintos organismos públicos y privados. 
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Principales resultados de la consulta democrática y de participación ciudadana 

Los foros de consulta ciudadana se realizaron el día 17 de noviembre, en las instalaciones 
del Centro de Desarrollo Comunitario, Unidad Deportiva Cantarranas y en el Edificio del 
comisariado Ejidal de Palma Grande, para las áreas gubernamentales se realizaron en las 
Instalaciones de la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento.  

A continuación, se muestra la encuesta que se aplicó a la ciudadanía y los resultados 
obtenidos en las mesas de trabajo y foros de consulta ciudadana: 
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Localidades y colonias donde se realizo la participacion ciudadana. 
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13.37%

DEMARCACIONES 
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Foros de Consulta y Participación ciudadana 

Para llevar esta consulta de participación ciudadana se realizaron mesas de trabajo en cada 
una de las demarcaciones con puntos específicos para dicha consulta. 

➢ Demarcación 1: oficinas de Infraestructura (Calle México esquina con Hidalgo). 

➢ Demarcación 2: campo deportivo Tecos (Calle Leona Vicario y Pablo Piña). 

➢ Demarcación 3: Unidad deportiva Cantarranas (Calle Querétaro y Mérida). 

➢ Demarcación 4: calle Francisco Sarabia esquina con Nayarit. 

➢ Demarcación 5: jardín de la colonia Emiliano Zapata (calle Eduardo Audelo). 

➢ Demarcación 6: comisariado ejidal de Palma Grande (calle Lázaro Cárdenas) 

➢ Plaza principal de la comunidad de Unión de Corrientes. 

➢ Demarcación 7: plaza principal de la comunidad de Coamiles. 

➢ Comisario ejidal de la comunidad de Peñas. 

➢ Consulta a Jóvenes: la cual fue llevada a cabo en las secundarias y preparatorias de 
Tuxpan, Nayarit. 

Se realizaron con éxito cada una de las consultas ciudadanas programadas en donde cada 
uno de los ciudadanos ejerció su libertad de expresión lo cual resulto beneficioso para la 
recolección de información para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo. 

Para los foros de consulta se trabajó colaborativamente son sectores públicos y privados, 
sectores económicos, lideres sociales, representantes de disciplinas deportivas, culturales, 
de la tercera edad, diversidad sexual y de Discapacitados. Dichos foros se trabajaron de la 
siguiente manera: 

1. Sectores productivos. 

a. Comisariados ejidales y ejidatarios. 

b. Presidentes de cooperativas pesqueras. 

c. Ganaderos. 

d. Representante de locatarios del mercado municipal. 

2. Educación. 

a. Directores de escuelas públicas del municipio (preescolar, primaria, secundaria y 
preparatoria. 

b. Directora de la escuela privada SAYAN (nivel superior). 
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3. Inclusión. 

a. Tercera edad. 

b. Comunidad LGBT. 

c. Discapacitados. 

4. Deportes. 

a. Representantes y jugadores de beisbol. 

b. Representantes y jugadores de basquetbol. 

c. Representantes y jugadores de futbol. 

d. Representantes de atletismo. 

e. Representantes de ciclismo. 

Los resultados obtenidos de los foros de consulta y participación ciudadana nos brindan 
información de toda la población, es decir, cabecera municipal y sus comunidades en donde 
el perfil de los ciudadanos cambia acorde al contexto inmediato. 

Resultados de los foros de consulta y participación ciudadana 

La realización de la consulta ciudadana y los foros de participación de los diferentes sectores 
se llevaron a cabo los días 14 al 17 de noviembre de 2024 en los lugares designados por el 
Instituto Municipal de Planeación en todo el municipio de Tuxpan abarcando así todas las 
demarcaciones. 

Sectores Productivos (agricultura, pesca, ganadería y comercio): 

Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Semillas de baja calidad 
para cultivo de frijol 
principalmente. 

Bajo rendimiento 
en las cosechas. 
 

Gestionar semillas 
certificadas. 

Gestión y 
acompañamiento 

Limitaciones financieras de 
agricultores para adquirir 
maquinaria agrícola. 

Bajo rendimiento 
en las cosechas 
por malas 
preparaciones de 
terrenos agrícolas.  

Gestionar 
maquinaria 
agrícola. 

Gestión y 
acompañamiento 

Caminos en mal estado. Lluvias e 
inundaciones que 
dañan los 
caminos. 
 

Gestionar 
maquinaria para 
arreglar los 
caminos saca 
cosechas en el 
municipio. 
 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 
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Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Falta de certificación de la 
semilla de frijol. 
 

Bajo rendimiento 
en las cosechas. 

Gestionar banco 
de semillas y 
centros de acopio 
para las cosechas 
del municipio. 
 

Gestión y 
acompañamiento 

Los canales de riego 
provisionales están 
azolvados y no tienen agua. 

Bajo rendimiento 
en las cosechas 
por falta de riego. 

Desazolvar 
canales de riego 
de las parcelas. 
 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 

Tala clandestina de los 
manglares. 
 

Baja productividad 
de carbono azul. 

Apoyo con 
seguridad publica 
en los manglares 
del municipio. 

Acciones 
administrativas y 
modificación de 
leyes y 
reglamentos 

Carbono azul no certificado. Baja productividad 
de carbono azul. 
Personal no 
capacitado. 

Gestión de 
asesorías de 
temas sobre el 
carbono azul. 
 

Gestión y 
acompañamiento 

Falta de aprovechamiento 
del carbono azul certificado. 

Falta de 
información sobre 
el tema. 
 

Certificación del 
carbono azul que 
producen los 
manglares. 
 

Acciones 
administrativas y 
capacitación  

Pescadores con 
limitaciones para el 
aprovechamiento del 
recurso del mar. 
 

Baja economía en 
los ejidos. 

Apoyo con 
material y equipo 
de pesca. 

Gestión y 
acompañamiento 

Falta de aprovechamiento 
del producto del mar. 
Caminos de acceso a las 
marismas en mal estado. 

Baja economía en 
los ejidos. 
 

Desazolve de 
canales 
principales de 
pesca. 
Rehabilitación de 
caminos que 
llevan a la 
marisma. 
 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 

Falta de un recorrido por las 
marismas de Palma Grande 
y Unión de Corrientes con 
finalidad de promoción de 
turismo. 
 

Baja economía en 
el municipio. 
Pocas opciones 
de turismo. 

Elaboración de un 
proyecto turístico 
en el área de la 
marisma. 

Estudio o 
proyecto  
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Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Techos y fachadas del 
mercado municipal en mal 
estado. 

Ventas bajas en el 
mercado. 
Baja economía en 
el municipio. 

Gestionar la 
restauración del 
mercado 
municipal de 
Tuxpan, Nayarit. 

Estudio o 
proyecto 

El ganado baja del cerro e 
invade la traza urbana de 
Peñas. 

Accidentes viales. 
Daños a los 
cultivos de la 
zona. 

Solicitud de una 
cerca ganadera 
para el cerro de 
Peñas para que el 
ganado ande en 
libre pastoreo. 

Gestión y 
acompañamiento 

Pocas opciones para 
obtener recursos. 

Poca 
comercialización 
de productos 
lácteos y de carne. 

Gestionar más 
apoyos para 
subsidios a 
ganaderos. 

Gestión y 
acompañamiento 

 
Deportes: 
 

Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Falta de espacios y 
unidades deportivas para 
la práctica de diversos 
deportes. 
 

Poca difusión de 
otros deportes en 
la región.  
Falta de recursos y 
apoyo al deporte. 
 
 

Construcción de 
pista de atletismo. 
Construcción de 
vías alternas para 
ciclistas y 
corredores. 
Construcción de 
canchas de usos 
múltiples. 
 
 

Infraestructura 

Las diferentes canchas 
deportivas donde se 
practica algún deporte 
están en malas 
condiciones y requieren de 
mantenimiento. 

Desastres 
naturales e 
inundaciones. 
 

Nivelación de 
terrenos. 
Rehabilitación de 
canchas 
Colocar 
techumbres, 
gradas y 
luminarias. 

Infraestructura 

Poca promoción de 
eventos de algunos 
deportes  

Poca asistencia en 
eventos 
deportivos. 
Falta de cultura 
deportiva. 

Difusión en medios 
locales y en redes 
sociales de los 
eventos de las 
diferentes 
disciplinas 
deportivas.  

Acciones de 
vinculación  
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Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Problemas de seguridad, 
lesiones y pocos 
protocolos de cuidado. 

Practica de 
deporte sin 
responsabilidad. 

Solicitar apoyo de 
paramédicos a 
protección civil. 
Solicitar apoyo con 
ambulancia para 
eventos de 
ciclismo. 

Gestión y 
acompañamiento 

Falta de material para los 
diversos deportes. 

Limitaciones en la 
variedad y 
cantidad de 
recursos 
deportivos. 

Gestionar a las 
instancias 
correspondientes 
los materiales 
necesarios por 
cada deporte o 
representante. 

Gestión y 
acompañamiento 

 
Inclusión: 
 

Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Pocos espacios para el 
esparcimiento y 
convivencia. 

Dificultades en 
espacios para 
convivencia y el 
trabajo en pro de 
la discapacidad.  

Construcción de 
casa de reunión 
para personas con 
discapacidad.  

Infraestructura 
Estudio o 
proyecto 

Casas de la tercera edad en 
malas condiciones en 
cuestión de infraestructura 
en Tuxpan y sus ejidos.  

Deterioro y falta de 
recurso 
económico para 
dar mantenimiento 
a las casas de la 
tercera edad.  

Rehabilitación de 
las casas de la 
tercera edad que 
se encuentran en 
el municipio de 
Tuxpan. 

Infraestructura 
 

Dificultades en vialidad y 
acceso para personas con 
discapacidad. 

Accidentes y 
dificultades en el 
traslado en 
colonias céntricas 
de Tuxpan, 
Nayarit. 

Colocar 
pasamanos. 
Creación de 
rampas de 
acceso. 
Áreas de 
estacionamiento 
exclusivo para 
personas con 
discapacidad. 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 

Personas que requieren 
aparatos ortopédicos y 
auditivos para mejorar su 
condición de salud. 

Existe poca 
disposición para 
realizar 
seguimiento 
médico puntual 
con especialistas.  

Gestión de 
aparatos 
ortopédicos y 
auditivos para las 
personas que lo 
requieren. 

Acciones de 
vinculación 



Lunes 16 de Diciembre de 2024                                                  Periódico Oficial 99 
 

Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

No hay vehículo para 
trasladar a personas con 
discapacidad y de la tercera 
edad. 

Dificultades 
económicas para 
adquirir un 
vehículo que 
beneficie a estos 
grupos sociales. 

Solicitud de un 
vehículo para 
traslado en el 
municipio y fuera 
de él.  

Acciones de 
vinculación 
Estudio o 
proyecto 

Falta de capacitación y 
asesoramiento profesional 
para grupos vulnerables. 

Grupos sociales 
marginados y con 
poco apoyo para 
crecimiento 
personal. 

Creación de 
talleres, 
actividades 
culturales y apoyo 
psicológico para 
estas personas. 

Gestión y 
acompañamiento 

 
Educación: 
 

Problema Causa Solución 
Tipo de 

propuesta 

Inseguridad en las diversas 
escuelas del municipio. 

Personas ajenas a 
los planteles 
mantienen 
cercanía. 
Conflictos y pleitos 
entre estudiantes 
de secundaria y 
preparatoria a la 
hora de salida 
(1:00 de la tarde y 
8:00 de la noche). 

Gestionar una ruta 
de patrullaje por 
las todas las 
escuelas del 
municipio para la 
seguridad de la 
comunidad 
educativa. 
(preescolares y 
primarias en la 
hora de entrada y 
secundarias y 
bachilleratos en la 
hora de salida). 

Acciones de 
vinculación 
Estudio o 
proyecto 

Padres y madres de familia, 
alumnos y docentes con 
poca información de cultura 
vial. 

Accidentes viales 
de motocicletas. 
Infracciones por 
falta de uso de 
casco de 
protección.  

Realizar 
operativos 
constantes por 
parte de tránsito 
para asegurar el 
uso del casco y 
que haya mayor 
seguridad vial en 
colonias donde 
están inmersas las 
escuelas. 

Acciones de 
vinculación 
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Problema Causa Solución Tipo de 
propuesta 

Padres y madres de familia, 
alumnos y docentes con 
poca información de cultura 
vial. 

Falta de 
promoción de una 
cultura vial en el 
municipio en todos 
sus ciudadanos. 

Impartir talleres 
informativos por 
parte de personal 
de tránsito y 
vialidad que 
beneficien a las 
comunidades 
educativas. 
 

Acciones de 
vinculación 
 

Posibles focos de infección 
por acumulación de basura 
dentro de las escuelas. 
 

Ruta de 
recolección de 
basura limitada. 
Horario inestable 
de recolección de 
basura por fallas 
mecánicas. 

Recolección de 
basura sea 
puntual en su 
horario o que pase 
el camión 
recolector en 
horario escolar. 
 

Gestión y 
acompañamiento 

Falta de higiene en alumnos 
y posibles consecuencias 
en la salud. 

Situación 
socioeconómica 
limitada de las 
familias. 
Falta de 
información para 
mejorar la higiene 
personal. 
 

Impartir talleres de 
higiene personal 
en las escuelas 
(pediculosis, salud 
bucal, entre otros). 

Acciones de 
vinculación 
 

Presencia de animales 
como alacranes y arañas en 
algunas escuelas del 
municipio. 
Piquetes de estos 
peligrosos animales hacia 
estudiantes. 

No se cuenta con 
un nebulizador en 
escuelas para 
realizar 
fumigaciones. 
Falta de insumos 
para realizar 
fumigaciones. 

Realizar 
fumigaciones para 
erradicar plagas 
dentro de las 
escuelas, ya sea 
por parte de 
equipo 
especializado o 
por parte del 
comité de padres 
de familia. 
 

Acciones de 
vinculación 
 

Falta de material deportivo y 
didáctico para la recreación 
y practica de deporte de los 
estudiantes. 

Problemas de 
obesidad en las 
escuelas. 
Clases de 
educación física 
limitadas de 
material. 
 

Apoyo con 
material deportivo, 
asimismo con 
material específico 
para los maestros 
de educación 
física. 

Gestión y 
acompañamiento 
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Problema Causa Solución Tipo de 
propuesta 

Existen limitaciones en la 
socialización y prácticas de 
convivencia entre el 
alumnado. 
Poca participación de los 
alumnos en eventos 
deportivos dentro y fuera de 
la escuela. 
 

Bajos periodos de 
practica de 
deporte y ejercicio 
en el alumnado lo 
cual repercute en 
problemas de 
obesidad. 
 

Crear eventos 
deportivos entre 
las escuelas para 
fomentar el 
deporte y la 
convivencia. 
 

Acciones de 
vinculación 
 

Poca difusión y puesta en 
practica de los talentos que 
poseen los alumnos en 
cuanto a pintura, dibujo, 
oratoria, canto y danza en 
las diferentes escuelas del 
municipio. 
 

Falta de 
diversidad de 
talleres para 
potenciar los 
talentos 

Crear jornadas de 
expresión artística 
y programas 
socioculturales 
para convivencia 
entre escuelas. 

Acciones de 
vinculación 
 

Falta de espacios 
acondicionados para el 
esparcimiento y practica de 
deporte dentro de la 
escuela Gabriela Mistral. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio.  

Construcción de 
un domo y cancha 
de usos múltiples 
en el preescolar 
Gabriela Mistral en 
la localidad de 
Unión de 
Corrientes. 
 

Infraestructura 
 

Necesidad en 
infraestructura escolar en el 
preescolar Wiricuta de la 
localidad de Coamiles. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Se requiere 
solucionar el 
problema de 
instalaciones 
eléctricas y un 
problema de 
desagüe 
ocasionado por 
desnivelación en 
el preescolar 
Wiricuta de la 
localidad de 
Coamiles. 
 

Infraestructura 
 

Falta de enjarre en algunas 
aulas y en relación con la 
biblioteca se encuentra 
cuarteada en la escuela 20 
de noviembre de la 
localidad de Coamiles. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Rehabilitación de 
algunas aulas y de 
la biblioteca en la 
primaria 20 de 
noviembre de la 
comunidad de 
Coamiles. 

Infraestructura 
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Problema Causa Solución Tipo de 
propuesta 

Falta de espacios para la 
recreación y la práctica de 
deporte en la secundaria de 
la localidad de Coamiles. 
Calles aledañas a la 
secundaria se inundan y se 
vuelven intransitables para 
la comunidad educativa. 
Estancamiento del agua en 
áreas de la escuela. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Construcción de 
un domo para la 
cancha principal y 
se requiere 
drenaje para evitar 
estancamiento del 
agua en calles 
cercanas a la 
Secundaria 
técnica 26 Amado 
Nervo de la 
localidad de 
Coamiles. 

Infraestructura 
 

Falta de espacios para que 
los alumnos tomen su 
lonche durante la hora del 
recreo. 
Falta de recursos para 
mejoramiento de la escuela. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Construcción de 
un desayunador y 
gestión para 
recibir el apoyo de 
la Escuela es 
Nuestra en el 
preescolar Tzuua 
de la localidad de 
Palma Grande. 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 

Constantes apagones 
dentro del plantel educativo 
lo cual ocasiona dificultades 
para los alumnos acorde al 
clima de la zona. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Revisión del 
transformador e 
instalaciones por 
parte de técnico 
electricista para 
dar solución a los 
constantes 
apagones. 
Gestionar el apoyo 
de la Escuela es 
Nuestra en el 
preescolar Simón 
Bolívar. 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 

Falta de un espacio de 
almacenamiento dentro del 
plantel. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Construcción de 
un aula en el 
preescolar Petra 
Herena de 
Tuxpan, Nayarit. 

Infraestructura 
 

Malas condiciones de la 
traza urbana en las calles 
cercanas a la escuela 
Juana de Asbaje. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Empedrado de las 
calles aledañas a 
la escuela primaria 
Juana de Asbaje 
en Tuxpan, 
Nayarit. 

Infraestructura 
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Problema Causa Solución Tipo de 
propuesta 

Inseguridad por la falta de 
luz en el exterior de la 
primaria Miguel Hidalgo. 
Los baños colapsan en 
temporada de lluvias. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Se requieren 
luminarias en la 
parte exterior de la 
primaria Miguel 
Hidalgo. 
Rehabilitación de 
los baños de este 
plantel en Tuxpan, 
Nayarit. 

Infraestructura 
 

Falta de espacios para la 
recreación y la práctica de 
deporte en la primaria 20 de 
noviembre. 
Deficiencias en el cableado 
del aula de medios. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Construcción de 
un Domo, bardeo 
perimetral y 
rehabilitación del 
cableado en el 
aula de medios en 
la primaria 20 de 
noviembre de 
Tuxpan, Nayarit. 

Infraestructura 
 

Instalaciones eléctricas en 
malas condiciones en la 
primaria Lázaro Cárdenas. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Revisión de un 
técnico 
especialista en 
electricidad que 
realice evaluación 
de las 
instalaciones de 
este plantel en 
Tuxpan, Nayarit.  

Infraestructura 
 

Limitaciones en la 
infraestructura de la 
secundaria Heriberto Jara 
de Tuxpan, Nayarit.  

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Construcción de 
un domo y 
lámparas para 
iluminación 
exterior e interior 
de la secundaria 
Heriberto Jara. 

Infraestructura 
 

Falta de espacios 
acondicionados para el 
esparcimiento y practica de 
deporte. 
 
La seguridad de los 
estudiantes al estar ubicado 
el plantel a borde de 
carretera. 

Falta de recursos 
económicos y 
múltiples 
necesidades en 
infraestructura en 
el municipio. 

Construcción de 
una cancha de 
usos múltiples, un 
andador para el 
acceso, una 
parada para el 
transporte público 
y un 
estacionamiento 
en la escuela 
CECYTEN de 
Tuxpan, Nayarit. 

Infraestructura 
Gestión y 
acompañamiento 
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DIRECCIONES DE AYUNTAMIENTO DE TUXPAN 
 

PARTICI- 
PANTES 
CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Incremento de 
adicciones en 
población 
cada vez más 
joven 

Falta de 
valores 
familiares y de 
oportunidades 
de crecimiento 
personal 

Crear espacios 
de participación 
tanto en lo 
laboral como en 
lo recreativo, así 
como 
información 
médica de 
prevención 

Aplicación de 
políticas 
integrales de 
inclusión para 
jóvenes 

Eje 1 
Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Incremen-to 
de acoso 
sexual, 
bullying y trata 
de menores 

Falta de 
valores, falta 
de autoestima, 
pobreza, 
conductas 
disfuncionales 

Aplicación de 
talleres de 
prevención con 
platicas y 
actividades 
demostrativas, 
educación de 
que hacer y a 
donde acudir si 
se presenta el 
problema 

Talleres 
educativos 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Incremento de 
embarazos 
adolescentes 
y de trabajo 
infantil 

Falta de 
conocimiento 
de las 
consecuencia
s de un 
embarazo en 
edad 
temprana, 
pobreza, 
explotación 
infantil 

Talleres para 
adolescentes en 
materia sexual y 
ets, apoyos a 
familias de 
bajos recursos 
para que los 
niños no tengan 
que trabajar 

Talleres de 
educación 
sexual 
Políticas de 
apoyo 

Eje 2 
Disminuir la 
Pobreza y 
Desigualdad 
Eje 4 
Competitivid
ad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Falta de 
Alimentación 
en las familias 

Falta de 
capacidad 
económica 
para solventar 
esa necesidad 
primordial 

Aumentar la 
cobertura del 
programa de 
despensas 

Gestión de 
incorporación 

Eje 1 
Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Incremento de 
víctimas de 
violencia 
intrafamiliar 

Falta de 
valores en la 
familia y baja 
autoestima 

Generar cursos 
y talleres de 
autoestima y 
talleres 
psicológicos 
para quienes 

Talleres y 
Cursos 
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PARTICI- 
PANTES 
CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIF 

generan la 
violencia 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Falta de 
atención al 
adulto mayor 

Falta de 
Espacios, 
actividades y 
programas de 
ocupación 
para los 
adultos 
mayores 

Incrementar los 
espacios 
existentes y 
reforzar los 
programas y 
actividades que 
giran en torno a 
los adultos 
mayores 

Generar 
infraestructur
a 
Ampliar los 
apoyos ya 
existentes 

Eje 2 
Disminuir la 
Pobreza y 
Desigualdad 
Eje 4 
Competitivid
ad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Falta de 
Apoyos a las 
personas con 
alguna 
discapacidad 

Invisibilidad, 
falta de 
espacios 
laborales, falta 
de 
infraestructura 
vial, falta de 
espacios para 
su 
rehabilitación 
y/o atención 
medica 

Generar 
acciones que 
los visibilicen, 
políticas de 
inclusión en 
espacios 
laborales, 
construir 
rampas y 
espacios con 
caracteriscas 
propias que les 
permitan una 
movilidad mejor, 
Gestionar 
equipo de 
rehabilitación, 
medico y 
espacios 
privados para su 
atención 

Gestión, 
Construcción, 
Adecuación y 
Políticas para 
una mejor 
integración 

Eje 1 
Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Desconocimie
nto del servicio 
de asesoría 
jurídica 

Falta de 
difusión de 
servicios 

Implementar 
campañas 
informativas de 
los servicios que 
ofrece dif es 
esta área 

Campañas 
informativas 
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PARTI-
CIPANTES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Crear 
"albercas" 
artificiales 
poco 
profundas con 
medidas de 
seguridad 
(cercas y 
señalización) 
para 
diferentes 
edades y tipos 
de actividades 

 Aumentar el 
flujo de turistas 
y visitantes 
durante la 
Semana Santa. 

Gestión 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Habilitar 
espacios para 
vendedores 
locales que 
ofrezcan 
alimentos, 
artesanías y 
recuerdos de 
la región. 

 Generar 
derrame 
económico en 
venta de 
alimentos y 
servicios 

Gestión 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Delimitar 
áreas para 
deportes 
específicos 
como voleibol 
de playa, 
fútbol de 
arena, Etc. 

 Promover el 
deporte y el 
esparcimiento 
familiar en un 
ambiente 
controlado y 
seguro 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Asignar 
espacios para 
los 
vendedores 
en el malecón, 
priorizando a 
comerciantes 
locales y 
productores 
artesanales 

 Impulsar la 
economía local 
mediante la 
venta de 
productos 
navideños y 
servicios de 
entretenimiento 
durante la 
temporada 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Colocar 
puestos 
navideños 
decorados 
que den un 
aspecto 
uniforme y 
atractivo 
 

 Fomentar la 
convivencia 
familiar y el 
sentido de 
comunidad 
mediante un 
ambiente festivo 
y seguro 

Gestión  
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MA O 

ACCION 
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TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Programar 
presentacione
s de danzas 
tradicionales y 
música local 
que 
enriquezcan la 
experiencia 
del visitante. 

 Aumentar el 
flujo de turistas 
en el malecón y 
en la zona 
centro de 
Tuxpan, 
promoviendo 
así el consumo 
en hoteles, 
restaurantes y 
otros negocios 
locales 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Organizar 
espectáculos 
de música en 
vivo, posadas, 
y talleres de 
manualidades 
para niños. 

 Fortalecer la 
identidad 
cultural a través 
de eventos que 
incluyan 
exhibiciones 
artesanales, 
presentaciones 
culturales y 
actividades 
familiares 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Fortalecer la 
identidad 
cultural de 
Tuxpan 
mediante la 
creación de un 
evento que 
resalte las 
tradiciones 
navideñas de 
la región 

 Desfile 
navideño en 
Tuxpan, Nayarit 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 
 
 

Crear un 
comité 
organizador 
que incluya a 
representante
s del 
municipio, 
empresarios 
locales, 
artesanos, y 
autoridades 
de turismo 
 
 
 

 Generar un 
impacto 
económico 
positivo en 
comercios 
locales, hoteles 
y restaurantes 
durante el 
evento 

Gestión 
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PARTI-
CIPANTES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Palma 
Grande: falta 
de 
infraestructura 
para facilitar el 
embarque y 
ofrecer 
servicios al 
turista 
 

Limita el 
potencial 
turístico y el 
desarrollo 
económico 

Construcción de 
embarcadero 

Gestión 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Construcción 
de 
Embarcadero 
y Ramadas 
para 
Restaurantes 

 Crear un 
embarcadero 
con ramadas 
que permita a 
los turistas y 
pescadores 
embarcar y 
desembarcar 
con seguridad y 
comodidad. Las 
ramadas 
estarán 
diseñadas para 
operar como 
áreas de 
restauración y 
esparcimiento. 
 

Gestión 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Instalación de 
Servicios 
Sanitarios 

 Colocar baños 
de calidad en el 
área del 
embarcadero, 
accesibles para 
turistas y 
pescadores 
 

Gestión  

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Embarcacione
s para Paseos 
y Pesca 
Deportiva 

 Adquirir 
embarcaciones 
con sus 
adecuados 
motores y techo 
para ofrecer 
paseos 
ecológicos y 
pesca deportiva 
de forma segura 
y confortable 
 

Gestión  
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PARTI-
CIPANTES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
Coordi- 
Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Unión de 
corrientes: 
carece de 
servicios de 
atención 
turística como 
baños, 
espacios de 
descanso y 
embarcacione
s adecuadas 
 
 

Impide 
capitalizar el 
potencial 
ecoturístico de 
la zona 

 Gestión  

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Ramadas para 
Restaurantes 
y Espacios de 
Descanso 

 Instalar 
ramadas en el 
área del 
embarcadero 
para recibir al 
turismo, 
ofreciendo 
sombra y 
espacio para el 
descanso y la 
alimentación. 
 
 

Gestión  

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Instalación de 
Baños 
Públicos 

 Colocar baños 
accesibles y 
seguros tanto 
para los turistas 
como para los 
pescadores 
locales 
 
 

Gestión  

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Embarcacione
s con Techo 

 Adquirir y 
equipar 
embarcaciones 
similares a las 
de Palma 
Grande para 
ofrecer servicios 
de pesca 
deportiva y 
paseos en la 
zona de Unión 
de Corrientes 
 
 

Gestión  
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PARTI-
CIPANTES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Peñas; falta de 
infraestructura 
de bienvenida 

Disminuyen el 
atractivo del 
lugar 

La construcción 
de un arco de 
bienvenida y la 
remodelación 
de las letras de 
Peñas con 
símbolos 
distintivos del 
crucero 
 
 

Gestión  

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Rutas de 
senderismo a 
pie y en 
bicicleta en el 
ejido de 
coamiles 

actualmente 
carece de 
infraestructura 
para recibir 
visitantes de 
forma 
organizada y 
segura 

La creación de 
rutas de 
senderismo y 
ciclismo permite 
aprovechar los 
paisajes 
naturales de 
Coamiles, 
generar 
ingresos 
adicionales para 
los habitantes y 
promover la 
conservación 
ambiental 
 
 

Gestión  

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Festival 
cultural de día 
de muertos 
"reencuentro 
con las almas" 

 Este evento no 
solo busca 
preservar 
tradiciones 
culturales, sino 
también atraer 
visitantes que 
impulsen el 
comercio y 
turismo local. 
 
 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

El proyecto 
pretende 
fortalecer la 
economía 
local, crear 
una imagen de 
marca 
culinaria para 
el municipio y 

 Feria 
gastronómica 
del marisco 

Gestión  
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PARTI-
CIPANTES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fomentar la 
cultura 
gastronómica 
entre los 
habitantes y 
visitantes 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Posadas en tu 
comunidad 

 Realizar 
eventos de 
posadas 
tradicionales en 
las 
comunidades 
para fomentar el 
turismo, 
fortalecer la 
identidad 
cultural y apoyar 
a los 
emprendedores 
locales 
 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Feria abrileña  Evento que se 
celebra cada 
año en abril y 
cuenta con 
áreas de venta 
de alimentos, 
juegos 
mecánicos, y 
eventos de 
música en vivo, 
atrayendo tanto 
a habitantes 
locales como a 
visitantes de 
municipios 
vecinos 
 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Día del grito 
de 
independencia 
(15 de 
septiembre) 

 El evento en el 
municipio 
incluye la 
ceremonia 
oficial del Grito, 
presentaciones 
musicales y 
fuegos 
artificiales 
 

Acciones de 
trabajo 
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PARTI-
CIPANTES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

Coordi-
nación 
desarro-llo 
econó-
mico y 
turismo 
 
 
 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Desfile del 20 
de noviembre 

 Evento 
significativo que 
fortalece el 
sentido cívico y 
comunitario 

Acciones de 
trabajo 

Competitividad
,crecimiento 
económico y 
empleo 

Encendido del 
árbol navideño 

 Una ceremonia 
de encendido, 
presentaciones 
de coros y una 
ambientación 
especial con 
luces y 
decoraciones 

Acciones de 
trabajo 
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PARTI-
CIPAN-TES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desarro-llo 
Rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Atención 
decadente 
hacia los 
productores 

Desabasto de 
maquinaria 
agrícola 

Se requiere 
tener 
permanenteme
nte maquinaria 
agrícola 

Gestión de 
maquina-ria 
agrícola 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Parcelas 
demostrativas 
para obtener 
semilla 
mejorada 

Desabasto de 
semillas de 
frijol de 
diferentes 
variedades  

Certificar 
nuestra propia 
semilla de 
origen 

Gestión  

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Costos de 
riego elevados 

Desnivelación 
de tierras 
agrícolas 

Nivelación de 
tierras  

Gestión 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Elaboración 
de fertilizantes 
orgánicos 
guiados por 
personal 
capacitados   

Costos de 
productos 
elevados 

Productos 
orgánicos para 
la siembra 

Gestión  

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Venta de 
productos 
químicos 
básicos a 
precio de 
distribución  
 

Costos de 
productos 
químicos 
elevados 

Abaratar costos 
de producción 

Gestión 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Obtención de 
un drone 

Precios 
elevados de 
renta de 
equipo 

Mejor aplicación 
de productos 
químicos a bajo 
costo  

Gestión  

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Construcción 
de vivero 

Producción de 
diversas 
variedades de 
árboles 
(frutales, 
maderables y 
de ornato) 

Mejorar la 
reforestación y a 
la vez tener 
mejor 
oxigenación, 
clima y mayor 
precipitación  
 

Gestión 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Maquinaria 
para procesar 
los residuos 
de las 
cosechas y 
Bodegas en el 
municipio 

Escases de 
alimento a 
ganaderos 
(tiempo 
determinado) 

Resguardo en la 
bodega del 
municipio para 
posteriormente 
se haga reparto 
a los 
productores 
ganaderos en 
tiempo de 
escases 
 

Gestión 
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PARTI-
CIPAN-TES 

CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
Desarro-llo 
Rural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desarro-llo 
Rural 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Apoyo 
permanente 
(económico o 
en especie) 

Tiempo de 
sequia  

Evitar sacar el 
ganado fuera 
del ejido para no 
generar altos 
costos y 
repercusiones 
al sector 

Gestión 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Restricción de 
trabajo de 
pesca por falta 
de equipo de 
trabajo 

Fatal de 
equipo 
adecuado de 
trabajo 

Apoyo a las 
cooperativas 
pesqueras con 
pangas 
equipadas para 
el impulso del 
trabajo 

Gestión 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Atención 
decadente 
hacia los 
productores 

Desabasto de 
maquinaria 
agrícola 

Se requiere 
tener 
permanenteme
nte maquinaria 
agrícola 

Gestión de 
maquina-ria 
agrícola 

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Parcelas 
demostrativas 
para obtener 
semilla 
mejorada 

Desabasto de 
semillas de 
frijol de 
diferentes 
variedades  

Certificar 
nuestra propia 
semilla de 
origen 

Gestión  

Desarrollo 
regional 
sustentable 

Costos de 
riego elevados 

Desnivelación 
de tierras 
agrícolas 

Nivelación de 
tierras  

Gestión 
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TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Relleno 
Sanita-rio de 
Coami-les 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Relleno 
Sanita-rio de 
Coami-les 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Manejo 
irregular y 
abandono del 
relleno 
sanitario 
"Coamiles", 
generando 
contingencias 
ambientales. 

Falta de 
recursos 
económicos; 
operación 
inadecuada 
durante 12 
años; 
incumplimiento 
de normativas. 

- Tapar y sellar 
las celdas llenas. 
- Rehabilitar 
caminos 
perimetrales y 
accesos. 
- Rehabilitar 
sistemas de 
biogás, 
lixiviados, cerca 
perimetral y 
báscula. 
- Asegurar 
financiamien-to 
para 
mantenimien-to y 
operación 
sostenida. 

- Remediación 
ambiental. 
- Inversión en 
infraestructura 
crítica. 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Incapacidad 
previa de las 
administracion
es para 
mantener la 
operación del 
relleno 
sanitario. 

Desatención 
histórica; falta 
de coordinación 
interinstitucion-
al. 

- Asumir la 
responsabilidad 
del problema 
ambiental. 
- Gestionar 
recursos y 
ejecutar 
acciones 
inmediatas en 
conformidad con 
la NOM-083-
SEMARNAT-
2003. 

- Plan 
estratégico de 
manteni-
miento. 
- Gestión de 
recursos. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Deterioro de 
las 
instalaciones y 
equipamiento 
del relleno 
sanitario. 

Mantenimiento 
deficiente; 
abandono 
prolongado de 
infraestructura 
clave. 

- Rehabilitar 
instalaciones 
críticas como la 
báscula y la 
cerca perimetral. 
- Mejorar 
caminos y 
accesos para 
una operación 
segura y 
eficiente. 
- Mantener 
infraestructura 
conforme a 
estándares 
ambientales y 
operativos. 

- 
Rehabilitación 
de 
infraestructura
. 
- Plan de 
operación 
segura. 
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ACCION 
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TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
Maris-más 
de Union de 
Corrien-tes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Marismas 
de Union de 
Corrien-tes 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

La 
devastación 
de 500 
hectáreas de 
reserva de la 
biosfera 
utilizada para 
granjas 
acuícolas 
ilegales. 

Actividades 
ilegales de 
granjas 
acuícolas y 
falta de 
vigilancia 
adecuada en 
el ecosistema 
de humedales. 

- Clausura de 
granjas 
acuícolas 
ilegales. 
- Aumento de la 
supervisión y 
aplicación de la 
ley para evitar 
más daño al 
ecosistema. 
- Fomentar el 
cumplimiento de 
normas 
ambientales en 
las actividades 
productivas. 

- Protección 
ambiental. 
- Aplicación 
de la ley y 
normativas. 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Pobre 
infraestructura 
y apoyo para 
la comunidad 
pesquera, con 
bajo acceso a 
recursos y 
tecnología. 

Falta de 
recursos y 
apoyo 
adecuado para 
los pescadores, 
y acceso 
limitado a 
herramientas y 
embarcaciones. 

- Proveer a los 
pescadores con 
pangas y 
motores para 
mejorar su 
capacidad de 
trabajo. 
- Buscar apoyo 
para la mejora 
de 
infraestructura 
pesquera. 
- Fomentar la 
colaboración 
entre el 
gobierno y las 
cooperativas 
para fortalecer 
la economía 
local. 

- Mejora de 
infraestructur
a. 
- Desarrollo 
de 
capacidades 
locales. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Pescadores 
trabajando 
con equipos 
propios sin 
apoyo 
institucional y 
con limitados 
recursos. 

Falta de 
acceso a 
equipamiento 
adecuado y 
escaso apoyo 
económico 
para el sector 
pesquero. 

-Apoyo federal 
para el sector 
pesquero 
mediante 
recursos y 
equipamiento 
adecuado. 
- Incrementar 
los subsidios 
para mejorar las 
condiciones de 
trabajo de los 
pescadores. 

-Apoyo 
económico. 
- 
Fortalecimien
to del sector 
pesquero. 
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Ambien-
tación 
Urbana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Espacios 
urbanos mal 
diseñados, sin 
identidad y 
con pocos 
elementos de 
uso público. 

Falta de 
planificación 
urbana 
adecuada y 
escasez de 
espacios de 
recreación y 
esparcimiento. 

- Crear plazas y 
parques de usos 
múltiples con 
elementos de 
ocio. 
- Convertir 
calles en 
espacios 
públicos 
mediante 
peatonización y 
parques 
lineales. 
- Mejorar aceras 
y alumbrado 
público con 
tecnología 
eficiente (LED). 

- Diseño 
urbano 
innovador. 
- Creación de 
espacios 
públicos. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Infraestructura 
urbana 
inadecuada 
para los 
diferentes 
usuarios 
(peatones, 
ciclistas, 
transporte 
público). 

Diseño urbano 
que prioriza el 
automóvil y no 
considera a 
los peatones 
ni a los 
ciclistas. 

- Diseñar calles 
para ciclistas, 
peatones y 
transporte 
público. 
- Crear un 
entorno seguro 
y agradable 
para caminar 
por la ciudad. 
- Implementar 
planificación 
urbana 
inclusiva. 

- Planificación 
urbana 
sustentable. 
- 
Accesibilidad 
y movilidad. 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Pobre calidad 
del aire y 
contribución al 
efecto 
invernadero. 

Falta de áreas 
verdes y 
árboles que 
contribuyan a 
la mejora del 
medio 
ambiente 
urbano. 

- Crear áreas 
arborizadas en 
la ciudad para 
mejorar la 
calidad del aire. 
- Implementar 
estrategias de 
plantación de 
árboles y 
vegetación. 
 
 

- Mejora 
ambiental. 
- Creación de 
espacios 
verdes. 

Disminuir la 
pobreza y 
desigualdad 

Desigualdad 
en el acceso a 
los espacios 
públicos y 
servicios 

Falta de 
accesibilidad 
para personas 
con diferentes 
capacidades y 

- Asegurar que 
todos los 
espacios sean 
accesibles para 
todos los 

- Inclusión 
social. 
- 
Accesibilidad 
en el entorno 
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Ambientaci
ón Urbana 
 
 

urbanos. estatus 
socioeconómi
co. 

ciudadanos, 
independientem
ente de su edad, 
capacidad o 
estatus. 

urbano. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Diseño 
deficiente de 
edificios y 
elementos 
urbanos. 

No considerar 
el entorno ni la 
estética en el 
diseño 
arquitectónico. 

- Diseñar 
edificios que 
mejoren el 
entorno urbano. 
- Prever 
elementos 
arquitectónicos 
en cada obra 
que contribuyan 
a la identidad y 
belleza de la 
ciudad. 

- Diseño 
urbano 
integral. 
- Estética y 
funcionalidad 
arquitectónica
. 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Falta de 
tecnologías 
que respeten 
el medio 
ambiente en la 
planificación 
urbana. 

Uso de 
tecnologías 
obsoletas que 
no son 
sostenibles ni 
amigables con 
el entorno. 

- Implementar 
tecnologías 
verdes en la 
planificación 
urbana. 
- Fomentar la 
utilización de 
materiales y 
procesos 
respetuosos 
con el medio 
ambiente en los 
proyectos 
urbanos. 

- 
Sostenibilidad
. 
- Implementa-
ción de 
tecnologías 
verdes. 
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Rescate y 
Mejoramien
to de 
Imagen 
Urbana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competitivid
ad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Deterioro de 
casas y 
negocios 
debido a la 
pérdida de 
pintura, 
hongos y 
fallas 
estructurales. 
 

Falta de 
mantenimiento 
y rehabilitación 
en viviendas y 
negocios, lo 
que genera un 
mal estado 
visual y 
estructural. 

- Restaurar 
fachadas de 
casas y 
negocios con 
una 
metodología 
transdiscipli-
naria de colores 
de condominio. 
- Rehabilitar 
2496 casas en 
varias calles del 
centro histórico 
de Tuxpan, 
Nayarit. 
- Mejorar la 
estética urbana 
a través de la 
restauración de 
fachadas. 

- Mejora 
estética. 
- 
Rehabilitació
n urbana. 

 

Problemas con 
la visibilidad y 
orientación en 
las calles 
debido a 
nomenclaturas 
deterioradas. 

Nombres de 
calles y 
señalización 
vial obsoleta o 
dañada, 
dificultando la 
localización de 
lugares. 

- Restaurar la 
nomenclatura 
de las calles y 
mejorar la 
señalización vial 
para facilitar la 
orientación de 
los habitantes y 
visitantes. 

- Mejora de la 
accesibilidad. 
- Mejoras en 
la 
señalización 
vial. 

Competitivid
ad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Deficiencias 
en la imagen 
urbana y su 
impacto en la 
identidad de la 
comunidad. 

El deterioro de 
las fachadas y 
la falta de 
mantenimiento 
afectan la 
percepción 
pública de la 
ciudad. 

- Impulsar la 
participación 
ciudadana en el 
mantenimiento 
y restauración 
de viviendas y 
negocios. 
- Incentivar el 
cuidado de la 
imagen urbana. 

- 
Participación 
comunitaria. 
- Creación de 
identidad 
urbana. 
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Alumbra-do 
Publico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Bajo porcentaje 
de 
funcionamiento 
de luminarias 
en diversas 
localidades. 

Mantenimiento 
inadecuado o 
insuficiente de 
equipo. 

- Reemplazar y 
reparar 
luminarias que 
no funcionan. 
- Adquirir 
luminarias LED 
50W a 220V y 
brazos para 
luminarias. 
- Realizar 
mantenimiento 
periódico. 

- Mejora de 
infraestructura 
básica. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

En Unión de 
Corrientes, 
solo el 50% de 
las luminarias 
está en 
funcionamiento
. 

Equipamiento 
obsoleto o 
inadecuado. 

- Implementar un 
programa de 
modernización 
para alcanzar 
una cobertura 
funcional 
completa. 

- Renovación 
de 
equipamiento. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Algunas 
localidades 
como Coamiles 
tienen un alto 
porcentaje de 
luminarias 
inoperativas 
(30%). 

Recursos 
insuficientes 
asignados al 
área. 

- Proveer 
herramientas y 
materiales como 
conectores, 
cable #8 THW, 
pinzas 
ponchadoras, y 
flejadoras. 
- Realizar un 
plan integral de 
reparación y 
actualización de 
luminarias. 

- 
Mantenimiento 
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Aseo 
Publico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Rutas 
insuficientes o 
ineficientes 
para la 
recolección de 
basura en el 
municipio y 
ejidos. 

Crecimiento 
poblacional y 
aumento de 
residuos 
generados. 

- Asignar rutas 
específicas 
para cada 
compactador. 
- Gestionar el 
incremento de 
compactadores 
en caso 
necesario. 

- Mejora 
logística y 
operativa. 

 

Necesidad de 
contenedores 
para manejo 
adecuado de 
basura en la 
zona centro, 
entrada y 
malecón de 
Tuxpan. 

Infraestructura 
básica 
inexistente 
para 
recolección y 
manejo de 
residuos. 

- Adquirir 30 
contenedores 
de 2x2x1.2 m 
para estas 
áreas 
prioritarias. 

- Expan-sión 
de 
infraestruc-
tura. 

 

Relleno 
sanitario 
inadecuado 
para el 
manejo de 
desechos 
sólidos 
urbanos. 

Relleno 
sanitario 
actual 
inadecuado o 
inexistente. 

- Adquirir un 
terreno para 
establecer un 
nuevo relleno 
sanitario. 
- Dotar de 
maquinaria 
adecuada para 
su operación 
(Tractor D6, 
Excavadora, 2 
camiones de 
volteo de 14 m). 
 

- Creación de 
infraestructur
a básica. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Personal sin 
preparación 
para ser 
recolector de 
basura. 

Carencia de 
programas de 
formación y 
profesionaliza-
ción. 

- Implementar 
capacitaciones 
periódicas en 
manejo de 
residuos y 
medidas de 
seguridad. 
 

- Desarrollo 
de capital 
humano. 

 

Nulo 
equipamiento 
adecuado 
para el 
personal 
recolector. 

Insuficiencia 
de recursos 
asignados 
para equipo 
de trabajo. 

- Adquirir 
guantes, botas 
de trabajo, 
overoles, 
botiquines, 
impermeables y 
demás equipo 
necesario. 
 

Adquisición 
para mejora 
de las 
condiciones 
laborales. 
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PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aseo 
Publico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aseo 
Publico 

 

Necesidad de 
mantenimient
o y reparación 
de las 
unidades de 
recolección. 

Equipamiento 
obsoleto o en 
mal estado. 

- Adquirir 
equipo/material 
de 
mantenimiento 
como gatos 
hidráulicos, 
soldadora, 
camioneta para 
uso del 
personal, 
unidad para 
cargar baterías, 
entre otros. 

- 
Mantenimient
o preventivo y 
correctivo. 

 

Se carece de 
espacio 
adecuado 
para 
almacenar 
vehículos de 
recolección. 

Espacios 
actuales no 
cumplen con 
las 
necesidades. 

- Adquirir un 
terreno de 
80x80 m para 
almacenamient
o. 
- Construir un 
domo para 
cubrir el terreno 
de 
almacenamient
o. 

- Creación de 
infraestructur
a de soporte. 

Competitivi-
dad, 
Crecimien-to 
Económico y 
Empleo 

Generación 
de residuos: 
40 toneladas 
diarias en 
Tuxpan, 15 
toneladas en 
Coamiles y 
Peñas, y 13 
toneladas en 
Unión. 

Aumento en la 
producción de 
residuos 
sólidos 
urbanos. 

- Diseñar un 
sistema de 
recolección 
eficiente para 
cubrir todas las 
áreas. 
- Planificar el 
manejo 
adecuado en el 
nuevo relleno 
sanitario. 

- Gestión 
integral de 
residuos. 

Competitivi-
dad, 
Crecimien-to 
Económico y 
Empleo 

Rutas 
insuficientes o 
ineficientes 
para la 
recolección de 
basura en el 
municipio y 
ejidos. 

Crecimiento 
poblacional y 
aumento de 
residuos 
generados. 

- Asignar rutas 
específicas 
para cada 
compactador. 
- Gestionar el 
incremento de 
compactadores 
en caso 
necesario. 

- Mejora 
logística y 
operativa. 
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Panteón 
Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Panteón 
Municipal 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Insuficiente 
altura de la 
barda 
perimetral, lo 
que 
compromete la 
seguridad del 
panteón. 

Altura actual 
de la barda 
inadecuada 
para 
seguridad. 

- Incrementar la 
altura de la 
barda perimetral 
al menos 1 
metro y añadir 
alambrado para 
mayor 
seguridad. 

- Mejora de la 
seguridad en 
el panteón. 

Alumbrado 
interno y 
externo 
ineficiente. 

Sistema de 
alumbrado 
ineficiente o 
inexistente. 

- Instalar un 
sistema de 
iluminación 
interna y 
externa 
funcional y 
estable. 

- Mejora en la 
funcionalidad 
del panteón. 

Espacio 
limitado para 
inhumaciones 
y depósito de 
cenizas. 

Saturación del 
espacio 
disponible y 
falta de 
nichos. 

- Construir 
nichos para 
depósito de 
cenizas y 
gestionar la 
búsqueda de 
una parcela 
para un nuevo 
panteón si es 
necesario. 

- Ampliación 
de capacidad 
operativa. 

Acumulación 
de basura y 
escombros sin 
una gestión 
eficiente. 

Nulo vehículo 
dedicado al 
retiro de 
desechos. 

- Adquirir una 
camioneta o 
remolque 
exclusivo para 
el servicio del 
panteón. 

- Adquisición 

Ausencia de 
espacios 
adecuados 
para 
ceremonias 
litúrgicas y 
servicios 
públicos 
básicos. 
 

Ausencia de 
infraestructura 
en el interior 
del panteón. 

- Construir 
bancas para 
ceremonias 
litúrgicas y 
baños públicos 
céntricos dentro 
del panteón. 

- Incremento 
en la 
comodidad y 
funcionalidad. 

Gobernan-
za, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Insuficiente 
vigilancia en el 
área del 
panteón. 

Falta de 
rondines 
constantes de 
seguridad 
pública. 

- Implementar 
vigilancia 
continua para 
garantizar la 
seguridad de los 
usuarios y 
visitantes. 
 

- Seguridad 
para los 
usuarios. 
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Desarrollo 
Integral 
Sustenta-ble 
 
 
 
 

Espacios de 
sepultura 
abandona-dos 
que podrían 
ser 
reutilizados. 

Abandono de 
espacios por 
familiares de 
los difuntos. 

- Realizar un 
censo y 
gestionar el 
proceso de 
recuperación de 
espacios en 
desuso para su 
reutilización en 
caso de 
abandono 
comprobado. 

- Maximiza-
ción del uso 
de espacios 
disponi-bles. 
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Rastro 
Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rastro 
Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Consumo 
elevado de 
agua en el 
lavado de 
carne 
 

Tomas de agua 
inadecua-das 

Instalación de 
tomas de agua 
eficientes 

Infraestructura 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Condiciones 
deficientes en 
corrales 

Falta de 
sombra y 
mantenimiento 

Rehabilitación de 
corrales y 
adición de 
sombra 

Infraestructura 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Transporte 
antihigiéni-co 
de carne 

Falta de un 
vehículo 
adecuado 

Adquisición de 
transporte 
especializado 

Adquisición 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Consumo 
excesivo de 
agua en 
instalaciones 

Ausencia de 
hidrolavado-ra 

Adquisición de 
hidrolavadora 
para limpieza 

Adquisición 

 
Deterioro en 
bancos de 
cerdos 

Falta de 
mantenimiento 

Rehabilitación de 
los bancos 

Infraestructura 

 

Métodos 
inseguros en el 
sacrificio de 
animales 

Ausencia de 
herramientas 
modernas 

Adquisición de 
pistola para 
sacrificio 

Adquisición 

 
Contamina-
ción y deterioro 
del piso 

Piso en mal 
estado 

Reparación del 
piso 

Infraestructura 

 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 
 

Fosas tapadas 
Desazolve 
ineficiente 

Limpieza y 
mantenimien-to 
de las fosas 

Mantenimiento 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Registros 
abiertos o 
dañados 

Tapaderas 
faltantes o en 
mal estado 

Rehabilitación de 
tapaderas de 
registros 

Mantenimiento 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 
 

Contamina-
ción de carne 

Canaletas sin 
rejillas 

Instalación de 
rejillas 

Adquisición 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Contamina-
ción cruzada 
en área de 
menudos 
 

Menudos 
compartiendo 
espacio con 
carne 

Reubicación del 
área de 
menudos 

Infraestructura 
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Rastro 
Municipal 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Techumbre en 
mal estado 

Falta de 
mantenimiento 

Reparación de 
techumbre 

Mantenimiento 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Contacto de la 
carne con el 
suelo 

Falta de tecles 
eléctricos 

Adquisición de 2 
tecles eléctricos 

Adquisición 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Desechos mal 
almacenados 

Tambos en mal 
estado 

Adquisición de 
tambos plásticos 
con tapaderas 

Adquisición 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Omisión de 
registro visible 
de animales 

Ausencia de 
pizarrones 

Adquisición de 2 
pizarrones 
grandes 

Adquisición 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Oficina mal 
equipada 

Mobiliario y 
tecnología 
insuficientes 

Equipar oficina 
con escritorio, 
ventilador, 
archivero, 
impresora, 
internet, sillas y 
más 

Adquisición 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Sanitarios en 
mal estado 

Falta de 
mantenimiento 
y equipo 

Renovación de 
sanitarios 

Mantenimiento 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Malla 
perimetral 
deteriorada 

Material en mal 
estado 

Reemplazo de 
malla perimetral 

Infraestructura 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Barda 
perimetral 
fracturada 

Omisión de 
reparación 

Reparación de 
barda perimetral 
 
 

Infraestructura 

Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Consumo de 
alimentos 
dentro del área 
de matanza 

Ausencia de 
comedor 

Instalación de 
techumbre y 
habilitación de 
comedor 

Infraestructura 
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Junta de 
Gobierno 
IMPLAN 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Calles en mal 
estado 

Falta de 
mantenimiento 
Constante y 
Calles añejas 

Rehabilitación de 
calles y 
mantenimien-to 
de las mismas 

Obra 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Alumbrado en 
mal estado 

Carencia de 
red de 
alumbrado 
público 

Ampliación de la 
red de 
alumbrado 
público y 
sustitución de 
lámparas 
fundidas 

Obra 

 
PARTICI-
PANTES 
CIUDA-
DANOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMPLAN 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

IMPLAN 
 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Pérdida de 
tradiciones en 
el municipio 

Falta de 
actividades 
tradicionales 

Elaborar 
Jornadas de 
rescate de 
tradiciones 

Jornada 

Eje 1 
Gobernanza 
Seguridad y 
Cultura 

Falta de una 
planeación 
financiera 

No contar con 
una 
reingeniería 
financiera 

Establecer un 
equipo humano 
especializado 

Capacitación 

Eje 1 
Gobernanza 
Seguridad y 
Cultura 

Recaudación 
escasa en el 
sistema 
operador del 
agua potable 
y saneamiento 

Falta de un 
sistema digital 
que permita 
dar 
seguimiento y 
detectar 
morosos 

Adquisición de 
equipo de 
tecnología de 
punta y aplicar 
el reglamento 
municipal 

Adquisición 

Eje 3 
Desarrollo 
Integral 
Sustentable 

Escasa 
promoción 
turística en el 
municipio 

Falta de 
actividades 
turísticas 
planeadas 

Establecer 
Actividades de 
promoción 
turística 

Actividad 

Eje 1 
Gobernanza 
Seguridad y 
Cultura 

Problemas 
recurrentes 
con el sistema 
de cómputo en 
registro civil 

Equipo de 
cómputo y 
hardware 
obsoletos 

Adquisición de 
equipo de 
tecnología de 
punta 

Adquisición 

Eje 1 
Gobernanza 
Seguridad y 
Cultura 

Falta un atlas 
de riesgo 
actualizado 

Falta de interés 
gubernamental 

Actualización 
del atlas de 
riesgo actual 

Estudio, 
Diagnostico 
Corrección y 
Publicación 

Eje 1 
Gobernanza 
Seguridad y 
Cultura 

Falta de 
reglamentos y 
manuales de 
procedimiento 
internos 

Desconocimient
o de la 
obligación de 
contar con ellos 

Elaborar los 
manuales y 
reglamentos de 
todas las áreas 
del 
ayuntamiento 

Trabajo 
Institucional 
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OROAPAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OROAPAS 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Cartera 
vencida de 
$33,130,000.00 
mdp en el 
programa de 
usuarios con 
11,129 
registros. 

Baja 
recaudación 
debido a 
ineficiencias 
administrativas 
y nulos 
estímulos 
sostenibles. 
 

- Implementar 
un sistema 
nuevo que 
permita un 
mejor control de 
registros y 
cobros. 

- Mejora 
administrati-
va. 
- Aumento en 
la 
recaudación. 

Competiti-
vidad, 
Crecimiento 
Económico y 
Empleo 

Condiciones 
deficientes en 
infraestructura 
hidráulica y de 
saneamiento 
en Tuxpan. 

Infraestructura 
deteriorada: 
cárcamos, 
laguna de 
oxidación y 
pozos 
profundos sin 
mantenimiento. 

- Rehabilitar y 
equipar 2 
cárcamos. 
- Rehabilitar 
completamente 
la laguna de 
oxidación. 
- Equipar 3 
pozos 
profundos para 
extraer más 
agua. 
- Sectorizar la 
red de agua. 
- Nueva 
perforación de 
pozo profundo. 
 

- Rehabilita-
ción y 
mantenimiento
. 
- Expansión de 
infraestruc-
tura. 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Escasez de 
agua potable 
en toda la 
localidad. 

Las 3 fuentes 
de 
abastecimiento 
no son 
suficientes ni 
efectivas para 
extraer agua. 

- Realizar una 
nueva 
perforación de 
pozo profundo 
para mejorar el 
abastecimiento 
de agua. 
 

- Expansión de 
infraestructura. 

Ausencia de 
red de 
alcantarillado 
en toda la 
localidad. 

Inversión 
deficiente en 
infraestructura 
básica. 

- Diseñar y 
construir una 
red de 
alcantarillado 
para cubrir las 
necesidades de 
la comunidad. 

- Desarrollo de 
infraestructura 
básica. 

Gobernanza, 
Seguridad y 
Cultura de la 
Legalidad 

Laguna de 
oxidación en 
condiciones 
inadecuadas. 

Omisión de 
mantenimiento 
y limpieza. 

- Realizar 
rehabilitación, 
limpieza y 
desazolve de la 
laguna de 
oxidación. 
 

- Manteni-
miento de 
infraestruc-
tura de 
saneamiento. 
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PARTICI-
PANTES 

CIUDADA-
NOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

Falta de 
claridad en el 
estado del 
cárcamo de 
aguas negras. 

Revisión 
pendiente para 
evaluación de 
necesidades 
futuras. 

- Evaluar el 
estado del 
cárcamo para 
determinar si 
requiere 
mejoras. 

- Supervisión y 
análisis de 
infraestruc-
tura existente. 

 
PARTICI-
PANTES 

CIUDADA-
NOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
ÁREA 
DEPOR-
TES Y 
RECREACI
ÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÁREA 
DEPORTES 
Y 
RECREACI
ÓN 
 
 
 
 
 
 

Competitivid
ad, 
crecimiento 
económico y 
empleo 

Cancha de 
futbol 
cantarranas, 
Tuxpan 

Se realizarán 
torneos 
nocturnos, la 
cancha se 
encharca ya 
que la calle es 
más alta, el 
paso de 
equinos, 
protección de 
los visitantes 

Alumbrado, 
levantamiento 
del terreno de 
juego y 
colocación de 
pasto natural, 
bardeo 
perimetral y 
malla metálica 

Gestión  

Competitivid
ad, 
crecimiento 
económico y 
empleo 

Unidad de beis 
bol infantil 
colonia Flores 
Magón 

Baños en mal 
estado, evitar 
accidentes y 
para delimitar 
espacios, 
debido a las 
ultimas 
crecientes de 
rio el pasto se 
ha visto 
dañado, el 
ultimo ciclón 
dejo daños 
tanto como en 
la malla 
perimetral 
como también 
en las bancas 
dañándolas y 
dejándolas sin 
techo. 

Rehabilitación 
de baños 
dándoles una 
mejor vista, 
alumbrado 
para dar más 
seguridad a los 
jugadores y 
aficionados, 
malla en área 
perimetral, 
rehabilitación 
de césped 
sintético, 
rehabilitación 
de bancas de 
equipos 

Gestión  

Competitivid
ad, 
crecimiento 
económico y 
empleo 

Remodelación 
del domo con 
medidas 
oficiales y 
(ampliación) 
40x20, 

 Darle una 
mejor vista y 
atraer más 
visitantes, así 
como fomentar 
el deporte  

Gestión 
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PARTICI-
PANTES 

CIUDADA-
NOS 

EJE 
RECTOR 

PROBLE- 
MA O 

ACCION 
CAUSA SOLUCION 

TIPO DE 
PROPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÁREA 
DEPORTES 
Y 
RECREACI
ÓN 
 

Canchas de 
usos múltiples 
en Cancha de 
basquetbol a 
las afueras del 
campo de 
beisbol 
lorenzo López 
Ibáñez 

Competitivid
ad, 
crecimien-to 
económico y 
empleo 

Rehabilitación 
de barda 
perimetral, 
Remodelación 
de la 
superficie 
canchas de 
usos múltiples, 
Gimnasio bio-
saludable, en 
unidad 
deportiva 
colonia 
independencia  

 Mayor 
seguridad para 
los visitantes   

Gestión 

Competitivid
ad, 
crecimiento 
económico y 
empleo 

Rehabilitación 
de las 
unidades 
deportivas de 
Cantarrana, 
Pueblo Nuevo, 
Colonia 
Deportiva, así 
como las 
localidades 
como Peñas, 
Palma 
Grande, 
Coamiles y 
Unión de 
Corrientes  

Las canchas no 
se encuentran 
en condiciones 
óptimas para 
su uso 

Motivación 
para la 
población a 
practicar algún 
deporte, así 
como fomentar 
la convivencia 
familiar y 
mantener una 
localidad en 
armonía  

Gestión 
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Evidencias Fotográficas De Participación En Consulta Ciudadana Por Demarcación 

Demarcación 1 

  
Demarcación 2 

 
Demarcación 3 
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Demarcación 4 

 
Demarcación 5 

 
Demarcación 6 

 
Demarcación 7 
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Consultas a jóvenes en secundarias y preparatorias 

 

 
 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS  

Problema principal la debilidad en la gobernanza, inseguridad y falta de cultura de la 
legalidad en el municipio  

Causas: 

• Falta de transparencia y rendición de cuentas. 

• No hay un sistema de transparencia y rendición de cuentas efectivo. 

• No se publican los informes de gestión y financiamiento. 

• No se establecen mecanismos de participación ciudadana. 

• Corrupción. 

• Hay casos de corrupción en la administración municipal. 

• No se establecen mecanismos de control y supervisión. 

• No se castigan los actos de corrupción. 

• Alta tasa de delincuencia y violencia en el municipio. 
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• No hay un sistema de seguridad publica efectiva. 

• No se establecen mecanismos de prevención del delito. 

• Alta tasa de alumbrado público que no está en funcionamiento. 

• Falta de cultura de la legalidad. 

• No hay una cultura de la legalidad y el respeto a la ley en el municipio. 

• No se establecen mecanismos de educación y concienciación sobre la importancia 
de la legalidad. 

Efectos: 

•  La ciudadanía pierde confianza en las instituciones municipales. 

•  No se establecen mecanismos de participación ciudadana. 

•  La inseguridad y la violencia aumentan en el municipio. 

•  No hay un sistema de seguridad pública efectivo. 

• El desarrollo del municipio es insostenible y no se garantiza la protección del medio 
ambiente. 

•  No se establecen mecanismos de control y supervisión. 

Objetivos  

• Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la administración municipal. 

• Reducir la corrupción en la administración municipal. 

• Mejorar la seguridad pública y reducir la violencia en el municipio. 

• Mejorar el alumbrado público en el municipio de Tuxpan. 

• Fomentar una cultura de la legalidad y el respeto a la ley en el municipio. 

Problema principal la pobreza y desigualdad en el municipio  

Causas: 

• Falta de oportunidades económicas. 

• No hay oportunidades de empleo digno y emprendimiento. 

• No se fomenta la innovación y la competitividad. 

• No hay un plan de desarrollo económico local. 
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• Desigualdad en el acceso a la educación y la salud. 

• No se garantiza la calidad de la educación y la salud. 

• No hay un plan de inclusión social y económica. 

• No hay acceso a servicios básicos como agua potable y alcantarillado. 

• No hay un sistema de transporte público eficiente. 

• No hay un plan de desarrollo urbano sostenible. 

• Discriminación y exclusión social. 

• No se garantiza la igualdad de oportunidades para todos. 

• No hay un sistema de protección social efectivo. 

Efectos: 

• La pobreza y la desigualdad aumentan en el municipio. 

• No hay oportunidades de empleo y emprendimiento. 

• No se garantiza la calidad de la educación y la salud. 

• El desarrollo del municipio es insostenible y no se garantiza la protección del medio 
ambiente. 

• No hay un plan de desarrollo urbano sostenible. 

• No hay un sistema de transporte público eficiente. 

• Los conflictos sociales y políticos aumentan en el municipio. 

• No hay un sistema de protección social efectivo. 

• No se garantiza la igualdad de oportunidades para todos. 

Objetivos  

• Reducir la pobreza y la desigualdad en el municipio. 

• Fomentar el desarrollo económico local y la innovación. 

• Garantizar el acceso equitativo a la educación y la salud. 

• Mejorar la infraestructura y los servicios básicos en el municipio. 

• Fomentar la inclusión social y económica. 
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•  reducir la discriminación y exclusión social. 

Problema principal el desarrollo integral sustentable 

Causas: 

• Falta de planificación y gestión integral. 

• No se establecen objetivos y metas claras. 

• No se monitorean los resultados y se ajustan las estrategias. 

• El desarrollo económico se basa en la explotación de recursos naturales no 
renovables. 

• No hay un plan de desarrollo económico local. 

• La degradación ambiental es alta debido a la falta de regulación y control. 

• No se protegen los recursos naturales y el medio ambiente. 

• No hay un plan de manejo ambiental. 

• La desigualad social y la pobreza son altas debido a la falta de oportunidades 
económicas y sociales. 

• No se garantiza el acceso equitativo a la educación y a la salud. 

• No hay plan de desarrollo de infraestructura vial. 

• No se establecen prioridades para la inversión en infraestructura vial. 

Efectos:  

• El desarrollo del municipio es no integral y no sustentable. 

• No se garantiza la protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

• La pérdida de la biodiversidad y recursos naturales es alta debido a la degradación 
ambiental. 

• No hay un plan de conservación y manejo de recursos naturales. 

• La infraestructura vial se encuentra en mal estado, es inadecuada y no se ajusta a 
las necesidades del municipio. 

Objetivo: 

• Desarrollar un plan de desarrollo integral y sustentable para el municipio. 

• Fomentar la innovación y la competitividad en el municipio. 
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• Proteger el medio ambiente y los recursos naturales. 

• Garantizar el acceso equitativo a la educación y la salud. 

• Fomentar la inclusión social y económica en el municipio. 

• Tener un plan de desarrollo de infraestructura vial. 

• Implementar una inversión para la infraestructura vial del municipio. 

Problema principal del desarrollo territorio desordenado 

Causas: 

• Falta de planificación y gestión territorial. 

• No se establecen objetivos y metas claras para el desarrollo territorial. 

• El uso del suelo es inadecuado y no se ajusta a las necesidades del municipio. 

• No se protegen los recursos naturales y el medio ambiente. 

• Sobre explotación de áreas protegidas (pesca excesiva y obtención de madera 
prohibida de mangle en las marismas y quema del palapar). 

• No hay un plan para el tratamiento de aguas residuales. 

• Métodos de pesca inadecuados (uso de alimentos químicos para la pesca). 

• Cambio de uso de suelo sin control. 

• Deforestación de bosques sin impacto ambiental para la ganadería o parcelas para 
el cultivo. 

• Uso sin control ni capacitación adecuada de agroquímicos. 

• El desarrollo urbano es desordenado y no se ajusta a las necesidades del municipio. 

• No se establecen objetivos y metas claras para el desarrollo urbano. 

Efectos: 

• No se garantiza la protección del medio ambiente y los recursos naturales y afecta el 
cambio climático. 

• La pérdida de la biodiversidad y recursos naturales es alta debido a la degradación 
ambiental. 

• No hay un plan para la traza urbana en el municipio y no se establecen metas y 
objetivos claros. 
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Objetivos: 

• Tener un plan de desarrollo territorial integral y sostenible para el municipio. 

• Fomentar la innovación y la competitividad en el municipio. 

• Desarrollar un plan para la protección del medio ambiente y los recursos naturales 
del municipio. 

• Fomentar el desarrollo urbano ordenado y sostenible en el municipio. 

• Eliminar los vertederos de aguas negras en el rio con la implementación y ampliación 
de la red de drenaje. 

• implementar campañas de reforestación en áreas protegidas como el palapar y las 
marismas. 

• promover y regular una pesca tecnológica amigable con la naturaleza, respetando los 
ciclos de las especies. 

• Generar empleos temporales durante el tiempo de veda y durante el tiempo que no 
hay cosechas. 

ALINEACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017 - 2024  

La Constitución ordena al Estado mexicano velar por la estabilidad de las finanzas públicas 
y del sistema financiero; planificar, conducir, coordinar y orientar la economía; regular y 
fomentar las actividades económicas y “organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación”. 

Para este propósito, la Carta Magna faculta al Ejecutivo Federal para establecer “los 
procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
plan y los programas de desarrollo”. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es, en esta 
perspectiva, un instrumento para enunciar los problemas nacionales y enumerar las 
soluciones en una proyección sexenal. 

1.- Política y Gobierno 

• Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad. 

• Recuperar el estado de derecho. 

• Cambio de paradigma en seguridad. 

• Hacia una democracia participativa. 
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2.- Social 

• Construir un país con bienestar. 

• Desarrollo sostenible. 

3.- Economía 

• Mantener finanzas sanas. 

• Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo. 

• El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional. 

En cuanto al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2024 solo aplica para este Plan Municipal el 
último trimestre de 2024. 

VINCULACION CON LA AGENDA 2030 

Plan de Ordenamiento Territorial (POT)  

• Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles (Meta 11.3: Aumentar la 
urbanización sostenible y la planificación urbana) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.2: Asegurar la gestión 
sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales) 

• Objetivo 13: Acción por el clima (Meta 13.1: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación ante los desastres 
relacionados con el clima) 

 

Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 

• Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles (Meta 11.1: Asegurar el acceso a 
viviendas y servicios básicos seguros y asequibles para todos) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.4: Implementar prácticas 
de producción y consumo sostenibles) 

• Objetivo 17: Alianzas para lograr los 
objetivos (Meta 17.16: Fomentar y 
promover la cooperación internacional 
para el desarrollo sostenible) 
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Plan de Manejo Ambiental (PMA)  

• Objetivo 6: Agua limpia y saneamiento (Meta 6.1: Lograr la gestión sostenible y el uso 
eficiente del agua) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.2: Asegurar la gestión 
sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. Meta 12.5: De aquí a 2030, 
reducir considerablemente la 
generación de desechos 
mediante actividades de 
prevención, reducción, 
reciclado y reutilización) 

• Objetivo 13: Acción por el clima (Meta 13.1: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación ante los desastres relacionados con el clima) 

• Objetivo 14: Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 
recursos marinos (Meta 14.2: De aquí a 2030, gestionar y proteger sosteniblemente 
los ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso 
fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de restablecer 
la salud y la productividad de los océanos 

Plan de Desarrollo Económico (PDE) 

• Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico (Meta 8.1: Lograr un 
crecimiento económico sostenido y 
sostenible) 

• Objetivo 9: Industria, innovación e 
infraestructura (Meta 9.1: Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles y de 
calidad) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.2: Asegurar la gestión 
sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales)  

Plan de Desarrollo Turístico (PDT)  

• Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico (Meta  

• 8.9: Implementar políticas que 
fomenten el turismo sostenible) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.2: Asegurar la gestión 
sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales) 

• Objetivo 13: Acción por el clima (Meta 13.3: Mejorar la educación y la conciencia 
sobre el cambio climático) 
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• Objetivo 17: Alianzas para lograr los objetivos (Meta 17.16: Fomentar y promover la 
cooperación internacional para el desarrollo sostenible) 

Plan de Desarrollo Agropecuario (PDA)  

• Objetivo 2: Hambre cero (Meta  

• 2.1: Reducir la pobreza y el 
hambre en un 50% para 2030) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.2: Asegurar la gestión 
sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales) 

• Objetivo 13: Acción por el clima (Meta 13.1: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación ante los desastres relacionados con el clima) 

• Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres (Meta 15.2: Promover la gestión 
sostenible de todos los tipos de 
bosques) 

Plan de Desarrollo Social (PDS)  

• Objetivo 1: Fin de la pobreza 
(Meta 1.1: Reducir la pobreza en un 50% para 2030) 

• Objetivo 3: Salud y bienestar (Meta 3.1: Reducir la tasa de mortalidad materna en un 
30% para 2030) 

• Objetivo 4: Educación de calidad (Meta 4.1: Asegurar que todos los niños y niñas 
completen la educación primaria y secundaria para 2030) 

• Objetivo 5: Igualdad de género (Meta  

5.1: Eliminar todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y 
niñas para 2030) 

Plan de Infraestructura (PI) 

• Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructura (Meta 9.1: Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles y de calidad para 2030) 

• Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles (Meta 11.1: Asegurar el acceso a 
viviendas y servicios básicos seguros y asequibles para todos para 2030) 

• Objetivo 12: Producción y consumo responsables (Meta 12.2: Asegurar la gestión 
sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales para 2030) 

 

 



142 Periódico Oficial                                                   Lunes 16 de Diciembre de 2024 
 

Plan de Movilidad y Transporte (PMT)  

• Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructura (Meta 9.1: Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles y de calidad para 2030) 

• Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles (Meta 11.2: Asegurar el acceso a 
sistemas de transporte público seguros, asequibles y accesibles para todos para 
2030) 

• Objetivo 12: Producción y consumo 
responsables (Meta 12.2: Asegurar la 
gestión sostenible y el uso eficiente de los 
recursos naturales para 2030) 

Plan de Gestión de Riesgos (PGR)  

• Objetivo 1: Fin de la pobreza (Meta 1.5: Fortalecer la resiliencia de las personas y 
comunidades vulnerables para 2030) 

• Objetivo 11: Ciudades y comunidades 
sostenibles (Meta 11.5: Reducir el impacto de 
los desastres en las ciudades y comunidades 
para 2030) 

• Objetivo 13: Acción por el clima (Meta 13.1: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación ante los desastres relacionados con el clima para 2030) 

Plan de Desarrollo de la Juventud (PDJ)  

• Objetivo 4: Educación de calidad (Meta 4.4: Aumentar el número de jóvenes y adultos 
con habilidades relevantes para el empleo y la vida para 2030) 

• Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico (Meta 8.6: Reducir la tasa de 
desempleo juvenil en un 50% para 2030) 

• Objetivo 10: Reducción de las desigualdades (Meta 10.2: Aumentar la inclusión 
social, económica y política de todos, independientemente de su edad, género, 
discapacidad, raza, etnia, origen nacional o cualquier otra condición para 2030) 

VINCULACION CON LA AGENDA 2045 

De la misma manera y atendiendo al Informe de políticas de Nuestra agenda Común 5 “UN 
PACTO DIGITAL GLOBAL – Un futuro digital abierto, libre y seguro para todas las personas 
“de mayo de 2023, este P.M.D. se propone vincular todas las acciones ya vinculadas a la 
agenda 20 – 30 con las de la agenda común 5 que incluye el componente digital global y 
asequible para todas y t odos 
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OBRAS PRIORITARIAS, PERIODO 2024-2027 

1. Construcción de empedrado ahogado y obras complementarias en calle Hidalgo entre 
calle A. Nervo y Ángel flores, en la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

2. Construcción de empedrado ahogado y obras complementarias en calle 
Independencia entre calle A. Nervo y Ángel Flores, en la localidad de Tuxpan, 
municipio de Tuxpan, Nayarit. 

3. Readecuación integral de calle Montes de Oca entre calle Iturbide y Centenario, en 
la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

4. Rehabilitación de fuentes de abastecimiento de agua en la localidad de peñas, 
municipio de Tuxpan, Nayarit. 

5. Readecuación integral de la calle José Ma. Morelos en la localidad de coamiles, 
municipio de Tuxpan, Nayarit. 

6. Construcción de puente de acceso en la localidad de El Tecomate, municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 

7. Ampliación de la red eléctrica en Unión de Corrientes, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

8. Construcción de empedrado de calle 5 de mayo entre las calles Laureles y Zapata en 
la localidad de Palma Grande, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

9. Construcción de empedrado de calle Hidalgo entre las calles Zapata y 20 de 
noviembre en la localidad de Palma Grande, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

10. Construcción de puente de acceso a tierras de cultivo de la localidad de Palma 
Grande, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

11. Readecuación de la calle Constitución en la localidad de Tuxpan, municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 

12. Rehabilitación de alumbrado público en el municipio de Tuxpan, Nayarit. 

13. Rehabilitación del teatro Bicentenario primera etapa (plafones, albañilería y butacas) 
de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

14. Rehabilitación del teatro Bicentenario segunda etapa (media tensión, baja tensión y 
aires acondicionados) de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

15. Rehabilitación de espacios deportivos del municipio de Tuxpan, Nayarit. 

16. Construcción de espacio multideportivo en la localidad de Tuxpan, municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 

17. Rehabilitación de calles aledañas a escuelas y hospitales en el municipio de Tuxpan, 
Nayarit. 
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18. Rehabilitación de colector principal en el bordo sur de la localidad de Tuxpan, 
municipio de Tuxpan, Nayarit. 

OBRAS DE GESTION  

1. Rescate y mejoramiento de imagen urbana de la localidad de Tuxpan, municipio de 
Tuxpan, Nayarit. 

2. Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) en la localidad de 
Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

3. Elaboración de proyecto ejecutivo y construcción de corredor gastronómico en el 
bordo norte de protección para la reubicación de vendedores ambulantes y semifijos 
de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

4. Rescate y rehabilitación de carriles laterales margen derecha y margen izquierda del 
Boulevard Independencia entre la calle Manuel Uribe hasta la secundaria Heriberto 
Jara de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

5. Construcción de estadio de atletismo en la cancha de los tecos de la localidad de 
Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

6. Construcción de andador y bordo de protección en el CECyTEN en la localidad de 
Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

7. Mantenimiento de la carretera de acceso a la localidad de el Tecomate, del municipio 
de Tuxpan, Nayarit.  

8. Rehabilitación de caminos saca cosechas en el municipio de Tuxpan, Nayarit. 

9. Construcción integral de calle Anacleto Correa entre las calles Chapultepec y Fortuna 
en la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

10. Construcción con concreto hidráulico de la calle Gallegos entre las calles 
Independencia y Juan Escutia en la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, 
Nayarit. 

11. Elaboración de proyecto ejecutivo y construcción de canalización para el desagüe en 
el estadio Cantarranas de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

12. Ampliación de servicios básicos públicos en la calle Lucio Galindo entre las calles 
Independencia y Salvador Lares en la colonia Independencia de la localidad de 
Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

13. Elaboración y ejecución de proyecto ejecutivo de urbanización en las colonias 
Cuauhtémoc, Esteban Baca Calderón, Antonio R. Laureles, Nueva Era y Deportiva 
de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, Nayarit. 

14. Estudio topográfico de escurrimientos pluviales en la localidad de Tuxpan, municipio 
de Tuxpan, Nayarit. 
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OBRAS DE GRAN VISIÓN PARA EL MUNICIPIO DE TUXPAN 

1. Construcción del mercado municipal de la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, 
Nayarit. 

2. Construcción de puente de Tuxpan a san Vicente para el paso de maquinaria pesada 
en el paso conocido como el “chino” en la localidad de Tuxpan, municipio de Tuxpan, 
Nayarit. 

3.  Elaboración de proyecto ejecutivo y construcción de paseo ecoturístico por los 
manglares del municipio de Tuxpan, Nayarit. 

INDICADORES Y METAS 

 
Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Coherencia normativa e 
institucional: Mejorar la 
coherencia de las políticas 
para el desarrollo 
sostenible del municipio. 
 

(Total de 
dependencias 
que cuentan con 
manuales y 
reglamentos/ 
total de 
dependencias en 
funcionamiento 
del ayuntamiento 
de Tuxpan, 
Nayarit) *100 

Porcentaje  Eficacia Contraloría 
Secretaria  

Garantizar el acceso 
público a la información y 
proteger las libertades 
fundamentales, de 
conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos 
internacionales. 
 

(Total de 
solicitudes 
recibidas / 
solicitudes 
atendidas) *100 
 
(información 
Trimestrales 
presentados / 4 
reportes al 
año)*100 

Porcentaje Eficacia Contraloría y 
secretaria 

Alianzas para lograr los 
objetivos, fomentar y 
promover la cooperación 
para el desarrollo 
económico sostenible. 
 

(Total de 
actividades 
realizadas para 
fomentar el 
crecimiento 
económico del 
municipio/ total 
de actividades 
planificadas para 
fomentar el 
crecimiento 
económico del 
municipio) *100  

Porcentaje  Eficacia  Tesorería, 
secretaria y 
OROAPAS 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Planeación financiera y 
crecimiento en la 
recaudación económica 
del municipio.   

(Total de 
ingresos 
recaudados/total 
de ingresos 
esperados) *100 

Porcentaje Eficacia  Tesorería 
secretaria y 
OROAPAS 

Reducción de las 
desigualdades, aumentar 
la inclusión social, 
económica y política de 
todos, 
independientemente de su 
edad, género, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen nacional o cualquier 
otra condición. 

(Total de 
solicitudes 
recibidas / 
solicitudes 
atendidas) *100 

Porcentaje Eficacia Comisión 
municipal de 
Derechos 
Humanos 

Índice de integración de 
manuales de organización 
y procedimientos de las 
dependencias 
municipales. 
 

(Número de 
dependencias 
municipales con 
manuales de 
organización y 
procedimientos 
integrados/ total 
de dependencias 
municipales) 
*100 

Porcentaje Cobertura  Secretaria  

Cultura de la legalidad y el 
respeto a la ley en el 
municipio. 
 

(Total de 
solicitudes 
recibidas / 
solicitudes 
atendidas) *100 
 

Porcentaje Eficiencia Juzgado Cívico e 
Instituto de la 
Mujer 

Aumentar la cobertura en 
apoyos asistenciales a la 
ciudadanía por parte de 
especialistas de la salud. 

(Total de apoyos 
asistenciales 
otorgados/ total 
de apoyos 
solicitados por la 
ciudadanía) *100 
 

Porcentaje  Cobertura DIF 
Bienestar social  

Aumentar la cobertura de 
apoyos diversos en 
especie para beneficiar la 
situación actual de los 
ciudadanos. 

(Total de apoyos 
en especie 
entregados/ total 
de apoyos en 
especie 
gestionados) * 
100 

Porcentaje  Cobertura DIF 
 

Percepción sobre 
seguridad pública. 
 

Encuestas a la 
ciudadanía sobre 
su percepción 
 

Resultados 
de 
encuestas 

Efectividad Seguridad y 
Protección Civil 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Índice de cobertura en 
seguridad municipal 
 

(Número de 
casos atendidos 
por seguridad 
pública/ total de 
reportes en 
solicitud de 
seguridad 
pública) * 100 
 

Porcentaje Eficacia Seguridad y 
Protección Civil 

Índice de cobertura de 
seguridad publica en las 
escuelas del municipio. 

(Total de 
escuelas que 
cuentan con 
vigilancia y 
patrullaje/ total 
de escuelas en 
funcionamiento 
en el municipio) 
*100 
 

Porcentaje  Cobertura Seguridad y 
Protección Civil 
 

Reducir significativamente 
todas las formas de 
violencia y las 
correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el 
mundo. 

(Total de casos 
de violencia 
denunciados/ 
total de casos de 
violencia 
atendidos) *100 
 

Porcentaje Efectividad Seguridad y 
Protección Civil 
Bienestar social  

Índice de elementos de 
seguridad publica 
capacitados. 
 

(Total de cursos 
asistidos en 
materia de 
seguridad 
pública/ total de 
cursos 
programados) 
*100 

Porcentaje Eficacia Seguridad y 
Protección Civil 
 

Índice de atención de 
protección civil en el 
municipio. 
 

(Número de 
casos atendidos 
por protección 
civil/ total de 
reportes en 
solicitud de 
protección civil) * 
100 

Porcentaje Eficacia Seguridad y 
Protección Civil 
 

Personal capacitado en 
materia de protección civil. 
 

(Total de cursos 
asistidos en 
materia de 
protección civil/ 
total de cursos 
programados) 
*100 
 

Porcentaje Eficacia Seguridad y 
Protección Civil 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Índice de atención a la 
demanda ciudadana 
relativa al alumbrado 
público en el municipio. 
 

(Colonias 
atendidas con 
alumbrado 
público/ total de 
colonias en el 
municipio) *100 

Porcentaje  Cobertura Servicios 
públicos  

Porcentaje de luminarias 
atendidas en el municipio. 
 

(Luminarias 
atendidas 
durante el año/ 
total de 
luminarias 
instaladas) *100 

Porcentaje Eficacia  Servicios 
públicos  
 

Índice de cobertura en el 
servicio de recolección de 
basura. 
 

(Número de 
viviendas y 
establecimientos 
atendidos/ total 
de viviendas y 
establecimientos 
en el municipio) 
*100 

Porcentaje Eficacia  Servicios 
públicos  

**índice de toneladas de 
basura recolectadas. 
Operar de manera 
funcional el relleno 
sanitario. 
 

(Toneladas de 
basura 
recolectadas 
diariamente/ total 
de toneladas de 
basura 
generadas) *100 

Porcentaje Eficacia  Servicios 
públicos  

Reducir 
considerablemente la 
generación de desechos 
mediante actividades de 
prevención, reducción, 
reciclado y reutilización. 

(Campañas de 
reducción de 
basura y 
desechos 
ejecutadas/ 
campañas de 
reducción de 
basura y 
desechos 
planificadas) 
*100 
 

Porcentaje  Efectividad  Servicios 
públicos  

Índice de atención en el 
mantenimiento de calles y 
avenidas. 
 

(Metros 
cuadrados de 
calles 
mejoradas/ total 
de metros 
cuadrados 
programados) 
*100 
 

Porcentaje  Efectividad  Servicios 
públicos  
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Índice de mantenimiento 
de áreas verdes en el 
municipio. 
 

(Total de 
acciones de 
mantenimiento 
realizadas en 
parques y 
jardines/ total de 
acciones de 
mantenimiento 
programadas en 
parques y 
jardines) 
PENDIENTE 
 

Porcentaje  Eficacia  Servicios 
públicos  

Índice de rehabilitación, 
mantenimiento y 
remodelación de 
instalaciones deportivas. 
 

Áreas deportivas 
beneficiadas con 
acciones de 
mantenimiento, 
rehabilitación y 
remodelación 
beneficiadas/ 
áreas deportivas 
totales) *100 

Porcentaje  Cobertura Servicios 
públicos  

Índice de realización de 
actividades artísticas, 
deportivas y culturales. 
 

(Actividades 
artísticas, 
deportivas y 
culturales 
realizadas/ 
actividades 
artísticas, 
deportivas y 
culturales 
programadas) 
*100 

Porcentaje  Eficacia Bienestar social  

Indice de población 
vulnerable por ingresos. 
 

Encuestas a la 
ciudadanía sobre 
su percepción 

Resultados 
de 
encuestas 

Efectividad Bienestar Social 

Índice de población con 
acceso a servicios de agua 
entubada. 
 

(Total de 
viviendas que 
cuentan con 
agua potable/ 
total de viviendas 
del municipio) 
*100 
 

Porcentaje Cobertura OROAPAS 

Índice de volumen de agua 
entregada. 
 

(Volumen de 
agua entregada 
a usuarios/ 
volumen de agua 
disponible) *100  
 

Porcentaje Eficacia OROAPAS 



152 Periódico Oficial                                                   Lunes 16 de Diciembre de 2024 
 

 
Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Índice de ejecución de 
proyectos de agua potable. 
 

(Total de 
solicitudes 
recibidas / 
solicitudes 
atendidas) *100 
 

Porcentaje Eficacia OROAPAS 

Población con acceso a los 
servicios de alcantarillado 
y saneamiento básico. 
 

(Total de 
viviendas que 
cuentan con 
sistema de 
drenaje/ total de 
viviendas del 
municipio) *100 
 

Porcentaje Cobertura OROAPAS 
Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice de mejoramiento de 
los servicios de drenaje. 
 

(Total de 
programas 
especiales 
generados para 
drenaje/ total de 
programas 
especiales 
programados de 
drenaje) *100 
 

Porcentaje Cobertura OROAPAS 
Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Lograr niveles más 
elevados de productividad 
económica mediante la 
diversificación, la 
modernización tecnológica 
y la innovación, entre otras 
cosas centrándose en los 
sectores productivos 
principales del municipio 
 

Encuestas a los 
sectores 
productivos 

Resultados 
de 
encuestas 

Efectividad Bienestar Social 

Desarrollar 
infraestructuras fiables, 
sostenibles y de calidad. 

(Número de 
proyectos de 
obra ejecutados/ 
número de 
proyectos de 
obra 
planificados) 
*100 

Porcentaje  Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice de cobertura de las 
colonias del municipio con 
rehabilitación y 
mantenimiento de la 
infraestructura urbana. 
 

(Colonias 
beneficiadas con 
obras de 
rehabilitación de 
infraestructura 
urbana/ total de 
colonias en el 
municipio) *100 

Porcenta-je Cobertura Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Índice de cobertura de las 
localidades del municipio 
con rehabilitación y 
mantenimiento de la 
infraestructura urbana. 
 

(Localidades 
beneficiadas con 
obras de 
rehabilitación de 
infraestructura 
urbana/ total de 
localidades en el 
municipio) *100 

Porcenta-je Cobertura 
 
 

Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Construir y adecuar 
instalaciones educativas 
que tengan en cuenta las 
necesidades de los niños 
que ofrezcan entornos de 
aprendizaje seguros. 

(Número de 
proyectos de 
infraestructura 
escolar 
ejecutados/ 
número de 
proyectos de 
infraestructura 
escolar 
planificados)  
*100 
 

Porcentaje  Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Desarrollar 
infraestructuras fiables, 
sostenibles y de calidad 
que tomen en cuenta las 
necesidades de las 
personas con alguna 
Discapacidad. 
 

(Número de 
proyectos 
inclusivos de 
obra ejecutados/ 
número de 
proyectos 
inclusivos de 
obra 
planificados) 
*100 
 

Porcentaje  Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice de conclusión de 
obras de infraestructura 
carretera. 
 

(Número de 
proyectos de 
obra concluidos/ 
número de 
proyectos de 
obra formulados) 
*100 
 

Porcentaje  Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Planeación urbana 
actualizada. 

(Planes urbanos 
actualizados/ 
Planes urbanos 
existentes.) *100 
 

Porcentaje Cobertura  Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice de regularización de 
predios urbanos 
irregulares. 

(Número de 
predios urbanos 
regularizados/ 
total de predios 
urbanos 
irregulares) *100 

Porcentaje Cobertura Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Asegurar la sostenibilidad 
de los sistemas de 
producción de alimentos y 
aplicar prácticas agrícolas 
resilientes que aumenten 
la productividad y la 
producción, contribuyan al 
mantenimiento de los 
ecosistemas, fortalezcan 
la capacidad de 
adaptación al cambio 
climático, los fenómenos 
meteorológicos extremos, 
las sequías, las 
inundaciones y otros 
desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad 
del suelo y la tierra. 
 

(Gestión de 
apoyos al total de 
agricultores/ total 
de agricultores 
beneficiados) 
*100 

Porcentaje Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice de gestión de 
apoyos al campo.  

(Apoyos 
otorgados al 
campo/ apoyos 
gestionados por 
el municipio) 
*100 
 

Porcentaje Eficacia Dirección de 
Bienestar Social 

Asegurar la gestión 
sostenible y el uso 
eficiente de las normas de 
control y sanidad en el 
municipio. 

(Total de 
verificaciones 
periódicas de 
control de 
sanidad 
ejecutadas/ total 
de verificaciones 
aprobatorias de 
control de 
sanidad 
ejecutadas) *100 
 

Porcentaje Eficacia Dirección de 
Bienestar social y 
Servicios 
Públicos 
 

Uso eficiente del 
reglamento de sanidad en 
el rastro municipio para 
reducir los riesgos 
sanitarios que 
comprometan la salud de 
los ciudadanos. 

(Verificaciones 
periódicas de 
control de 
sanidad en el 
rastro municipal/ 
verificaciones 
aprobatorias de 
control de 
sanidad) *100 
 
 

Porcentaje Eficacia Dirección de 
Bienestar social y 
Servicios 
Públicos 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Uso eficiente del 
reglamento de sanidad en 
establecimientos, 
restaurantes, comercios y 
el mercado municipal. 

(Total de locales 
en el municipio/ 
total de locales 
verificados por 
sanidad para el 
control de la 
salud) *100 

Porcentaje Eficacia Dirección de 
Bienestar social y 
Servicios 
Públicos 
 

Salud y bienestar: reducir 
la tasa de mortalidad a 
través de la difusión de 
campañas de prevención y 
concientización. 

(Total de 
campañas de 
salud realizadas/ 
total de 
campañas de 
salud 
programadas) 
*100 

Porcentaje Cobertura Bienestar social  

Salud y bienestar: reducir 
la tasa de mortalidad a 
través de actividades 
ejecutadas en pro de la 
salud. 

(Total de 
actividades para 
la salud 
ejecutadas/ total 
de actividades 
pro-salud 
programadas) 
*100 

Porcentaje Cobertura Bienestar social 

Índice de otorgamiento de 
licencias de uso de suelo. 

(Licencias de uso 
de suelo 
otorgadas/ total 
de licencias 
solicitadas) *100 

Licencia  Cobertura  Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice de eficiencia en el 
otorgamiento de licencias 
de construcción. 

(Licencias de 
construcción 
otorgadas/ 
licencias 
utilizadas) *100 

Licencia Cobertura  Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Tasa de crecimiento en el 
otorgamiento de licencias 
de uso de suelo. 

(Licencias de uso 
de suelo 
otorgadas al final 
del año/ total de 
licencias de uso 
de suelo al inicio 
del año) *100  

Licencia Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Tasa de crecimiento en el 
otorgamiento de licencias 
de construcción. 

(Licencias de 
construcción 
otorgadas al final 
del año/ licencias 
de construcción 
otorgadas al 
inicio del año) 
*100 
 

Licencia Eficacia Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 
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Nombre del Indicador 

 
Fórmula 

Unidad de 
medida 

Dimensión Responsables 

Asegurar el acceso al 
transporte público seguro y 
asequible en las colonias 
de Tuxpan, Nayarit. 

(Total de 
colonias 
beneficiadas con 
el servicio de 
transporte 
publico/ total de 
colonias de la 
cabecera 
municipal) *100 
 

Porcentaje  Cobertura  Seguridad y 
Protección Civil 

Fomentar y promover el 
turismo a través de obras 
que mejoren espacios del 
municipio para el 
desarrollo económico 
sostenible.  

(Total de obras 
ejecutadas en 
pro del Turismo/ 
total de obras en 
pro del Turismo 
planificadas) * 
100 
 

Porcentaje  Eficacia  Bienestar social  

Proyección del turismo 
municipal a través de 
eventos deportivos, 
culturales y de 
esparcimiento. 

(Total de 
actividades de 
Turismo 
ejecutadas/ total 
de actividades de 
Turismo 
planificadas) * 
100 

Porcentaje  Eficacia  Bienestar social  

Asegurar la 
reforestación/siembra de 
áreas protegidas en 
nuestro municipio como el 
palapar y áreas de selva 
tropical. 

(Total, de 
superficie 
sembrada en el 
municipio/ total 
de superficie del 
municipio) * 100 

Porcentaje Cobertura  Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Asegurar la 
reforestación/siembra de 
áreas protegidas en 
nuestro municipio como 
las marismas. 

(Total de área 
reforestada – 
sembrada / área 
total de 
marismas) *100 

Porcentaje Cobertura  Infraestructura y 
Desarrollo 
Sustentable 

Índice del control de 
documentos clasificados 
en los diferentes archivos 

(Total de 
archivos con 
documentos 
clasificados / 3 
tipos de 
archivo)*100 

Porcentaje Cobertura Dirección de 
Archivo 
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Al concluir este Plan Municipal de Desarrollo, reconocemos que su elaboración es solo el 
comienzo de un esfuerzo continuo para transformar nuestra comunidad. Las metas trazadas 
y las estrategias propuestas representan una guía que, con trabajo coordinado, esfuerzo 
sostenido y participación ciudadana, puede convertirse en realidad. 

Este documento no solo refleja las prioridades identificadas a través del diálogo con los 
diversos sectores de la sociedad, sino también el compromiso de este gobierno municipal 
de actuar con transparencia, responsabilidad y dedicación en beneficio de todos los 
ciudadanos. 

El éxito de este plan depende de todos nosotros. Por ello, invitamos a la sociedad civil, al 
sector privado, a las instituciones académicas y a cada habitante de este municipio a 
sumarse para el cumplimiento de este plan. 

Agradecemos la confianza depositada en este gobierno y reiteramos nuestro compromiso 
de continuar trabajando en la construcción de un municipio más justo, sostenible e inclusivo. 
Este plan es un paso más hacia un futuro que refleje los sueños y aspiraciones de nuestra 
comunidad, y juntos, lo haremos realidad. 
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